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INTRODUCCIÓN 
 
 
El presente Manual de Procesos, ha sido elaborado dando cumplimiento 

a las disposiciones de la Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado y de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, 
así como a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Defensa para la 

implementación de la Gestión por Procesos en el Sector, los cuales han 
permitido la identificación de los procesos componentes del Proceso 

Perfeccionamiento, que desarrolla la Escuela Superior de Guerra Aérea 
(ESFAP). 
 

De esta manera, cada uno de los Procesos de Nivel 1 derivados del 
Proceso de Nivel 0 “PERFECCIONAMIENTO”, han sido desagregados en 
Procesos de Nivel 2, hasta llegar a la descripción de los procedimientos, 

indicadores y diagramas interrelacionados entre sí, con las respectivas 
actividades, que nos posibilita la atención oportuna, eficiente y eficaz de 

los requerimientos institucionales y, consecuentemente, contribuir con 
la educación y perfeccionamiento del Personal FAP. 
 

Cada proceso, procedimiento e indicador ha sido debidamente analizado 
y su descripción se encuentra en las fichas técnicas respectivas 

contenidas en el presente Manual, lo cual permitirá entender de una 
manera clara y precisa las actividades a desarrollar para el adecuado 
cumplimiento de la Misión de la Unidad. 

 
El correcto empleo de este Manual, contribuirá a asegurar el eficiente 
funcionamiento de la ESFAP basado en el enfoque de Gestión por 

Procesos, con lo cual se coadyuvará al cumplimiento de la Misión de la 
Dirección General de Educación y Doctrina (DIGED) de la Fuerza Aérea 

del Perú. 
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MANUAL DE PROCESOS 
 

PROCESO: PERFECCIONAMIENTO 
 

 
1.- OBJETIVO 
 

Contribuir con el eficiente y eficaz desarrollo del Proceso de 
Educación que proporciona la FAP, mediante el adecuado 

perfeccionamiento del personal dicente de la ESFAP, que permita a 
la Institución contar con aviadores líderes con valores, competencias 
y conocimientos profesionales del más alto nivel educativo y 

doctrinario. 
 
2.- ALCANCE 

 
A las Dependencias de la Escuela Superior de Guerra Aérea, así 

como al personal responsable del desarrollo del presente proceso 
“Perfeccionamiento” y de los procesos y procedimientos derivados en 
los diferentes niveles. 

 
 

3.- BASE LEGAL 
 

a.- La Constitución Política del Perú establece en su artículo 165.- 
que las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, la 

Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. Tienen como finalidad 
primordial garantizar la independencia, la soberanía y la 
integridad territorial de la República. Asumen el control del 

orden interno de conformidad con el artículo 137.- de la 
Constitución. Asimismo, precisa en su artículo 171.- que las 

Fuerzas Armadas participan en el desarrollo económico y social 
del país, y en la defensa civil de acuerdo a ley. También señala 
en su artículo 168.- que las leyes y los reglamentos respectivos 

determinan la organización, las funciones, las especialidades, 
la preparación y el empleo; y norman la disciplina de las 

Fuerzas Armadas. 
 

b.- La Ley Nº 27658 del 30-01-02 “Ley Marco de Modernización de 
la Gestión del Estado”, establece los principios y la base legal 

para iniciar el proceso de modernización de la gestión del 
Estado, en todas sus instituciones e instancias, precisando los 
criterios que deben tener en cuenta las entidades públicas, 

entre ellas la FAP y sus Unidades de los diferentes niveles 
organizacionales, para la implementación del citado proceso. 

 
c.- La Ley Nº 29158 del 20-12-07 “Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo” (LOPE), establece los principios y las normas básicas 
de organización, competencias y funciones que deben ser 
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aplicadas por las entidades integrantes del Poder Ejecutivo, 

entre las cuales se encuentran las Instituciones Armadas y, por 
ende, la FAP y sus Unidades componentes. 

 
d.- El Decreto Legislativo Nº 1139 del 10-12-12 “Ley de la Fuerza 

Aérea del Perú”, establece en su artículo 9.- que el Estado 
Mayor General, tiene como una de sus funciones proponer la 

modernización y racionalización administrativa de la gestión 
institucional, para lo cual cuenta con la Dirección de 
Racionalización conforme a lo establecido en el artículo 18.- de 

su Reglamento aprobado con el Decreto Supremo Nº 017-2014-
DE del 24-12-14. 

 
e.- El Decreto Legislativo Nº 1142 del 11-12-12 “Ley de Bases para 

la Modernización de las Fuerzas Armadas”, establece que la 

modernización de las Fuerzas Armadas se inserta en el proceso 
de modernización del Estado Peruano, tiene como finalidad 

fundamental obtener mayores niveles de eficiencia y eficacia en 
la gestión institucional y operacional de las Fuerzas Armadas 
en sus diferentes instancias y capacidades; de manera que su 

preparación, equipamiento y empleo sirva para garantizar la 
independencia, la soberanía y la integridad territorial de la 
República, así como en el desarrollo económico y social del país, 

en armonía con la Política de Seguridad y Defensa Nacional. De 
igual manera, precisa que uno de los ejes estratégicos de la 

modernización es la organización de las Instituciones Armadas. 
 

f.- El Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM del 09-04-13 “Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública”, precisa que 

uno de los pilares centrales de las entidades públicas es la 
gestión por procesos, la simplificación administrativa y la 

organización institucional. 
 

g.- La Resolución de la Secretaría de Gestión Pública Nº 006-2018-
PCM/SGP del 27-12-18, aprueba la Norma Técnica Nº 001-

2018-PCM/SGP “Implementación de la Gestión por Procesos en 
las Entidades de la Administración Pública”, con el propósito 
de incorporar en las organizaciones de responsabilidad del 

Estado, una herramienta que permita optimizar su 
funcionamiento basado en un enfoque escalonado de procesos 

y procedimientos. 
 

h.- La Resolución Ministerial N.º 0165-2018-DE/SG aprueba la 
Directiva General N.º 002-2018-MINDEFSG-VPD/DIGEDOC 

del 07-02-18 “Sistema Educativo del Sector Defensa”, que 
establece las normas y procedimientos para brindar una 
educación de calidad en las entidades del sector. 

 
i.- La Resolución de la Comandancia General de la Fuerza Aérea 

N.º 0011-CGFA del 14-01-20, aprueba el Mapa de Procesos de 
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la Fuerza Aérea del Perú - DIRAC-MP-001, Versión 2.0, que 

establece como Unidad Responsable del Proceso de Soporte de 
Nivel 0 “Educación”, a la Dirección General de Educación y 

Doctrina (DIGED). 
 

j.- La Resolución de la Comandancia General de la Fuerza Aérea 

Nº 0516-CGFA del 11-10-19, aprueba el Manual de Procesos de 
la Fuerza Aérea del Perú – Proceso “Educación” - MAPRO-EDU-
07, Versión 2.0, que establece como uno de sus procesos 

derivados el “Perfeccionamiento”, cuyo desarrollo corresponde, 
entre otras, a la Escuela Superior de Guerra Aérea (ESFAP). 

 
k.- La Resolución Ministerial N°0650-2021- DE del 03-11-2021, 

aprueba la Directiva General Nº 009-2021-MINDEF/VPD-

DIGEDOC “Directiva General que establece normas y 
procedimientos generales para consolidar la calidad educativa 

en el Sistema Educativo del Sector Defensa”, promoviendo una 
cultura de calidad en los procesos educativos y el desarrollo de 
sistemas de gestión de la calidad, ejecutando y evaluando 

actividades de control y supervisión permanente, de acuerdo a 
estándares que contribuyan a la mejora continua y establece:  

1) En las instituciones educativas del Sistema Educativo del 

Sector Defensa, el proceso de autoevaluación y 

autorregulación es de carácter obligatorio y debe incluir la 

gestión institucional, pedagógica y administrativa, según 

los estándares establecidos en el modelo aprobado por el 

organismo correspondiente del Estado Peruano.  

 

2) Las instituciones educativas del Sistema Educativo del 

Sector Defensa prioritariamente participan en los procesos 

de acreditación y renovación de la acreditación de la calidad 

educativa ante el organismo correspondiente del Estado 

Peruano.  

3) La mejora continua de la calidad de la educación que se 

imparte en el Sistema Educativo del Sector Defensa, se 

asegura mediante la articulación que debe existir entre los 

procesos de sensibilización, autoevaluación, 

autorregulación y principalmente, la evaluación externa y 

la acreditación.  

l.- Ordenanza FAP 17-1 “Planeamiento, Programación y 

Presupuesto” del 07-07-2021. Visión, Misión, Política 
Institucional y Proceso de Planeamiento Estratégico para la 
preparación y desarrollo de la Fuerza Aérea del Perú. 
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4.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Los términos y definiciones que se emplearán para la mejor 
comprensión del contenido del presente Manual, se describen en el 
Glosario de Términos del Anexo “A”. 

 
 
5.- CONCEPTOS BÁSICOS 

 
a.- Diagrama de Procesos 

 
EL Diagrama de Procesos es la representación gráfica de los 
procesos estratégicos, procesos operativos o misionales, y 

procesos de apoyo o soporte que corresponden a la ESFAP en 
su Nivel 1. 

 
b.- Inventario de Procesos y Procedimientos 

 

El Inventario de Procesos y Procedimientos es la matriz que 
establece de manera escalonada la codificación, identificación 
y desagregación de los procesos y procedimientos de 

responsabilidad de la ESFAP, partiendo del Proceso 
Perfeccionamiento (Proceso de Nivel 0 en el Diagrama de 

Procesos de la ESFAP); determinando los Procesos de los 
Niveles 1 y 2; y precisando los procedimientos en el nivel 3 que 
se derivan de los procesos correspondientes. 

c.- Diagramas de Bloques 
 

EL Diagrama de Bloques es la representación gráfica de los 
procesos estratégicos, procesos operativos o misionales, y 
procesos de apoyo o soporte que corresponden a la ESFAP en 

sus diferentes niveles. 
 

d.- Fichas Técnicas de Procesos 

 
Las Fichas Técnicas de Procesos que corresponden al Proceso 

Perfeccionamiento, son aquellas que resumen y consolidan la 
información sobre las características y condiciones que deben 
poseer o cumplir los Procesos de Nivel 0, 1 y 2 derivados de 

dicho proceso, para su fácil comprensión y aplicación. 
 

e.- Fichas Técnicas de Procedimientos 

 
Las Fichas Técnicas de Procedimientos son aquellas que 

precisan las actividades que corresponden a cada uno de los 
procedimientos derivados de los Procesos de Nivel 2, 
provenientes de los respectivos Procesos de Nivel 1, que se 

desprenden del Proceso de Perfeccionamiento. 



      MAPRO ESFAP 

       VERSION: 2.0 

7 

 

 

f.- Diagramas de Flujo 
 

Los Diagramas de Flujos son aquellos que describen de manera 
gráfica y secuencial las diferentes actividades integrantes de los 
Procesos de Nivel 1 y 2 del Proceso Perfeccionamiento, así como 

de los procedimientos cuando se estima necesario, 
determinando la Dependencia que tiene a su cargo la 
realización de dichas actividades. 

 
g.- Fichas Técnicas de Indicadores 

 
Las Fichas Técnicas de Indicadores son aquellas que nos 
permiten evaluar el grado de cumplimiento del Proceso 

Perfeccionamiento, a través de la medición secuencial de los 
Procesos de Nivel 0, 1 y 2, así como de los procedimientos que 

se derivan de los Procesos de Nivel 2, con la finalidad de 
determinar la eficiencia y eficacia en el logro de los objetivos y 
metas planteados. 
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6.- DIAGRAMA DE PROCESOS ESFAP 
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7.- INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

a.- Identificación de Procesos 
 

1) Proceso de Nivel 0: 

 
Perfeccionamiento. 

 
2) Procesos de Nivel 1: 

 

Estratégicos: 
 

E1. Dirección. 

 
E2. Planeamiento. 

 
E3. Control. 

 

Operativos o Misionales: 
 

M1. Perfeccionamiento Académico. 

 
M2. Evaluación. 

 
M3. Investigación. 
 

M4. Gestión de Calidad. 
 

 
Apoyo o de Soporte: 

 

A1. Gestión de Personal. 
 

A2. Gestión de Abastecimiento. 

 
A3. Gestión de Sanidad. 

 
A4. Gestión de Economía y Finanzas. 

 

A5. Gestión de Informática. 
 

A6. Gestión de Imagen. 
 

A7. Gestión de Seguridad. 

 
A8. Gestión de Prevención de Accidentes. 
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3) Procesos de Nivel 2: 
 

E1. Dirección: 
 

E1.01. Conducción. 

 
E1.02. Política. 

 
E1.03. Motivación. 

 

E2. Planeamiento: 
 

E2.01. Formulación de Planes. 

 
E2.02. Presupuestación. 

 
E2.03. Racionalización. 

 

E3. Control: 
 

E3.01. Inspección. 

 
E3.02. Evaluación de la Gestión. 

 
M1. Perfeccionamiento Académico: 

 

M1.01. Programación. 
 

M1.02. Enseñanza y Aprendizaje. 
 

M1.03. Ayudas a la Educación. 

 
M2. Evaluación: 

 

M2.01. Admisión. 
 

M2.02. Valoración de Desempeño. 
 

M2.03. Expedición de Certificados y Constancias. 

 
M3. Investigación: 

 
M3.01. Innovación. 

 

M3.02. Gestión y Desarrollo de la Investigación. 
 
 

 
 



      MAPRO ESFAP 

       VERSION: 2.0 

11 

 

M4. Aseguramiento de la Calidad Educativa: 
 

M4.01. Gestión de la Calidad Educativa 
 

M4.02. Mejora Continua. 

 
A1. Gestión de Personal: 

 
A1.01. Situación de Personal. 

 

A1.02. Contratación de Personal. 
 

A1.03. Calificación de Personal. 

 
A2. Gestión de Abastecimiento: 

 
A2.01. Preparación de Expedientes. 

 

A2.02. Selección de Proveedores. 
 

A2.03. Ejecución Contractual. 

 
A3. Gestión de Sanidad: 

 
A3.01. Promoción de Salud. 

 

A3.02. Prevención de Salud. 
 

A3.03. Atención de Consultas. 
 

A4. Gestión de Economía y Finanzas: 

 
A4.01. Ejecución y Control Presupuestal. 

 

A4.02. Análisis e Información Contable. 
 

A4.03. Pagos en Efectivo. 
 

A5. Gestión de Informática: 

 
A5.01. Operación del Sistema Informático. 

 
A5.02. Soporte de la Infraestructura Tecnológica. 

 

A6. Gestión de Imagen: 
 

A6.01. Desarrollo de Ceremonias. 

 
A6.02. Fortalecimiento de Imagen. 
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A7. Gestión de Seguridad: 
 

A7.01. Previsión. 
 

A7.02. Implementación y Desarrollo. 

 
A8. Gestión de Prevención de Accidentes: 

 
A8.01. Difusión. 

 

A8.02. Revisión de Reportes. 
 

A8.03. Medidas Preventivas. 
   

 
4) Procesos de Nivel 3: 

 
M4.01.    Gestión de la Calidad Educativa 

                                                     

M4.01.01 Sistema de Gestión de la Calidad 

M4.01.02 Comité interno de autoevaluación 

M4.01.03 Evaluación interna 

M4.01.04 Auditoría Interna 

 
M4.02. Mejora continua 

 
M4.02.01 Plan de Mejora 

M4.02.02 Acciones preventivas y/o correctivas 

M4.02.03 Seguimiento y monitoreo del plan de 

mejora. 
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INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Tipo 
Proceso de 

Nivel 0 
Nº/ 

Código 

Procesos 
Estratégicos de 

Nivel 1 

Nº/ 
Código 

Procesos de 
Nivel 2 

 
Nº/Código Procedimientos 

E
s
tr

a
té

g
ic

o
 

Perfeccionamiento 

E1. Dirección 

E1.01. Conducción 

 E1.01.01. Recibir e interpretar órdenes superiores 

 E1.01.02. Estudiar y elegir alternativas 

 E1.01.03. Tomar decisiones 

 E1.01.04. Monitorear el cumplimiento de las disposiciones 

E1.02. Política 

 E1.02.01. Interpretar políticas superiores 

 E1.02.02. Formular políticas internas 

 E1.02.03. Actualizar las políticas internas 

E1.03. Motivación 

 E1.03.01. Inculcar la identidad con la ESFAP 

 E1.03.02. Impulsar el trabajo en equipo 

 E1.03.03. Valorar el esfuerzo laboral 

 E1.03.04. Reconocer los resultados 

E2. Planeamiento 

E2.01. 
Formulación de 

Planes 

  Formular PEI. 

  Evaluar ejecución del PEI. 

 E2.01.01. Preparar el proyecto de estructura curricular 

 E2.01.02. Preparar los proyectos de planes y programas 

 E2.01.03. Efectuar el seguimiento del avance de los planes 

 E2.01.04. Informar sobre el cumplimiento de metas 

E2.02. Presupuestación 

 E2.02.01. Formular el proyecto de presupuesto de la ESFAP 

 
E2.02.02. 

Determinar las partidas presupuestales para los 
pagos correspondientes 

 
E2.02.03. 

Registrar en el sistema los compromisos 
presupuestales 

 
E2.02.04. 

Efectuar los reajustes presupuestales de acuerdo 
a los recursos asignados 

E2.03. Racionalización 

 
E2.03.01. 

Formular la normatividad de competencia de la 
ESFAP 

 
E2.03.02. 

Gestionar la aprobación de la normatividad de 
competencia de la ESFAP 

 
E2.03.03. 

Difundir la normatividad de competencia de la 
ESFAP dentro de la Unidad. 

E3. Control 

E3.01. Inspección 

 E3.01.01. Preparar las acciones de inspección 

 E3.01.02. Ejecutar las inspecciones 

 E3.01.03. Formular los reportes de resultados 

E3.02. 
Evaluación de 

Gestión 

 
E3.01.01. 

Evaluar el levantamiento de las deficiencias y 

observaciones 

 
E3.01.02. 

Monitorear el funcionamiento del sistema de 
control interno y anticorrupción 

E3.01.03. Participar en las investigaciones preliminares 
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INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Tipo 
Proceso de 

Nivel 0 
Nº / 

Código 

Procesos 
Misionales de 

Nivel 1 

Nº / 
Código 

Procesos de 
Nivel 2 

 
Nº/Código Procedimientos 

M
is

io
n

a
l 

07.01.03. 

Perfeccionamiento 
M1. 

Perfeccionamiento 

Académico 

M1.01. Programación 

 M1.01.01. Seguimiento y ejecución del PEI 

 
 

Organización e implementación de los Planes 
Curriculares de los PPS 

 
M1.01.02. 

Revisar los requisitos, experiencia y grado 
académico de los docentes 

 
M1.01.03. 

Gestionar la contratación, separación y pago de 

los docentes  

 
M1.01.04. 

Coordinar con las Unidades FAP y entidades 
externas los cursos especializados para su 

ejecución 

 
M1.01.05. 

Diseño e implementación de los sílabos de los 
PPS 

 

M1.01.06. 

Coordinar con las Unidades FAP y entidades 
externas la entrega de los sílabos y relación de 
docentes de los cursos especializados para su 
ejecución 

 
M1.01.07 

Coordinación de los avances semanales de los 
Programas PPS 

 
M1.01.08 

Coordinación de los avances semanales de los 
Programas Especializados 

 
M1.01.09 

Coordinación de los avances semanales de los 
Programas PPD 

 
 

Formulación del proyecto PAE ESFAP según Dir. 
DIGED 50-8 

 
 

Análisis de requerimientos de infraestructura 
para programas presenciales 

 
M1.01.10 

Análisis de requerimientos de infraestructura 
para programas virtuales 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
M1.02.01. 

Ejecución y control de los Planes Curriculares de 
los PPS 

 
M1.02.02. Ejecución y control de los sílabos de los PPS 

 
 

Seguimiento y control del logro de competencias 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje 

 
M1.02.03. 

Cargado de los avances semanales, asistencia de 

docente y discentes de los PPS en el SISGEDU 

 
M1.02.04. 

Cargado de los avances semanales, asistencia de 
docente y discentes de los Programas 

Especializados en el SISGEDU 
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M1.02. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

Enseñanza y 
Aprendizaje 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
M1.02.05. 

Cargado de los avances semanales, asistencia de 
docente y discentes de los PPD en el SISGEDU 

 
M1.02.06. 

Organizar y desarrollar los ejercicios simulados y 
juegos de guerra 

 

M1.02.07. 

Organizar y desarrollar los programas de 

capacitación docente a través de plataformas 
virtuales 

 
M1.02.08. 

Coordinación de las Hojas Previas, evaluaciones 
con el dpto. de evaluación para los PPS 

 
M1.02.09 

Coordinación de las Hojas Previas, evaluaciones 
con el dpto. de evaluación para los Programas 
Especializados 

 
M1.02.10 

Coordinación de las Hojas Previas, evaluaciones 
con el dpto. de evaluación para los PPD 

 
M1.02.11 

Formular el banco de preguntas para los 
exámenes de entrada y salida para los PPS 

 
M1.02.12 

Organizar y desarrollar las exposiciones y 
conferencias magistrales 

M1.03. 
Ayudas a la 
Educación 

 
M1.03.01. 

Coordinar y verificar la distribución de aulas y 
asignación de mobiliario por programas 

 
M1.03.02. 

Preparar el material educativo y fuentes de 
consulta  

 M1.03.03. Coordinar los equipos audio-visuales 

 M1.03.04. Administrar la biblioteca física y virtual 

 
M1.03.05. 

Coordinar las visitas de educación y viajes de 
estudio 

 
 

Coordinar el desarrollo de encuestas virtuales 
para los diversos departamentos que lo requieran 

  Apertura y clausura de programas ESFAP 

 
M1.03.06. 

Difusión de programas de mejora continua 
(Diplomados, Convenios, etc.) 
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INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Tipo 
Proceso de 

Nivel 0 
Nº / 

Código 

Procesos 
Misionales de 

Nivel 1 

Nº / 
Código 

Procesos de 
Nivel 2 

 
Nº/Código Procedimientos 

M
is

io
n

a
l 

07.01.03. 
Perfeccionamiento 

M2. Evaluación 

M2.01. Admisión 

 
M2.01.01. 

Recabar la relación del personal apto para la 
admisión 

 
M2.01.02. 

Realizar el examen de admisión del personal para 

su ingreso  

 
M2.01.03. 

Formular y comunicar la relación del personal 
ingresante 

 
M2.01.04. 

Efectuar la inscripción y control del personal 
ingresante 

M2.02. 
Valoración de 

Desempeño 

 
M2.02.01. 

Establecer los parámetros de evaluación 

académica y orden de mérito 

 
M2.02.02. 

Comprobar el desempeño y rendimiento de los 
dicentes 

 
M2.02.03. 

Comprobar el desempeño y rendimiento de los 
docentes 

 
M2.02.04. 

Mantener y dar seguridad al banco de preguntas, 

casos, ejercicios, etc. 

 
M2.02.05. 

Realizar la toma de exámenes y pruebas de 
conocimientos 

 
 

Comprobar la aplicación de los instrumentos de 
evaluación por parte del docente de acuerdo al 
silabo. 

 M2.02.06. Formular y mantener los registros de notas 

M2.03. 

Expedición de 

Certificados y 
Constancias 

 
M2.03.01. 

Recabar la relación de personal que concluye 
satisfactoriamente los programas 

 
M2.03.02. 

Gestionar la confección y entrega de los 
diplomas, certificados y constancias 

 M2.03.03. Mantener el registro de documentos entregados 

M3. Investigación M3.01. Innovación 

 M3.01.01. Determinar las líneas de investigación 

 M3.01.02. Designar asesores, revisores y jurados 

 
M3.01.03. 

Inscribir las autoridades representativas de la 
ESFAP ante la SUNEDU 

 
M3.01.04. 

Inscribir los grados y títulos académicos de los 

graduados ante la SUNEDU 

 
 

Formulación, implementación y control del 
Sistema I+D+i 

 
 

Resultados de la aplicación del Sistema I+D+i 
para los alumnos 

 
 

Resultados de la aplicación del Sistema I+D+i 

para los docentes 
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 M3.01.05. Proponer incentivos del Sistema I+D+I 

M3.02. 
Gestión y 

Desarrollo de la 

Investigación 

 M3.02.01. Revisar y convalidar los planes de investigación 

 M3.02.02. Revisar y convalidar los informes finales de tesis 

 
M3.02.03. 

Emitir los informes metodológicos de los trabajos 
de investigación 

 M3.02.04. Orientar las sustentaciones de las tesis. 

 M3.02.05. Asegurar el respeto por la propiedad intelectual 

 
M3.02.06. 

Convalidación de los estudios superiores con la 
maestría del PAM y PCEM 

 
 

Implementación y ejecución para la organización, 

desarrollo y difusión de los trabajos I+D+i 

 
M3.02.06. 

Evaluación y control para la organización, 
desarrollo y difusión de los trabajos I+D+i  

INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Ti
po 

Proceso 
de Nivel 0 

Nº / 
Código 

Procesos 
Misionales 
de Nivel 1 

Nº / 
Código 

Procesos 
de Nivel 2 

 
Nº/Código 

Procesos de Nivel 
3 

Procedimientos 

M
is

io
n

a
l 

   

07.01.03. 
Perfecciona

miento 
M4. 

Aseguramiento 
de la Calidad 

Educativa 

M4.01. 
 

Gestión de 

la Calidad 
Educativa 
Gestión de 
la Calidad 

Educativa 

 

M4.01.01. 
Sistema de Gestión de 
la calidad 

Revisar las políticas y Objetivos de la calidad 

 Revisar los procesos/procedimientos de gestión 

 Determinar criterios y métodos para asegurar la 

eficacia y la eficiencia de la calidad 

 Actualizar el manual de calidad 

 Control de registro de documentos 

 Asegurar la disponibilidad de recursos para la 
operación y seguimiento de los procesos 

 Seguimiento y medición del sistema 

 Autoevaluación 

 Auditoría interna/externa 

 Control y registro del producto conforme y no 

conforme 

 Recepción de quejas, reclamos y sugerencias 

 Análisis y mejora del sistema de calidad 

 Plan de Mejora continua 

 Ejecuta acción correctiva y preventiva 

 Seguimiento y monitoreo de la mejora (implementar 
acciones necesarias para resultados planificados y 
la mejora continua de los procesos del SGC 
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 Informe final de autoevaluación 

 

M4.01.02. 
Comité interno de 
autoevaluación 

Presenta propuesta de conformación del equipo 

auditor 

 Evalúa la propuesta y/o se modifica si es 
pertinente. Si procede pasas (1 ), No procede ( 3) 

 Aprueba la conformación del equipo auditor 

  Resolución de aprobación del equipo auditor 

 Recepción y difusión de la resolución del equipo 
auditor 

 
Realizar las auditorias planificadas 

 

M4.01.03. Evaluación interna 

Conformación del comité interno y de 
autoevaluación 

 Formula el informe de inicio de la autoevaluación a 
SINEACE 

 Sensibilizar a los docentes, discentes y 
administrativos 

 Solicitar a SINEACE capacitación para el comité 
interno, autoevaluación y calidad 

 Capacitación a los comités  

 Elaboración de un Plan de trabajo para la 
autoevaluación 

 Recolección y sistematización de las fuentes de 

verificación 

 Evaluación de las fuentes de verificación 

 Registrar los datos de cada proceso 

 Determina el cumplimiento de los estándares de 
calidad. No cumple (12  ), si cumple (18 ) 

 Toma de conocimiento del diagnóstico del grado de 
cumplimiento de los estándares de calidad 

  Control y registro del producto NO conforme  

 Plan de mejora (E n proceso participativo) 

 Elaboración e implementar su plan de mejora 

 Diseño de las estrategias para implementar el plan 

de mejora 

  Evaluación del Plan de mejora. No cumple ( ), 
Cumple ( ) 

 Control y registro del Producto No conforme 
(productos de calidad) 

  Informe de autoevaluación 

 

M4.01.04. Auditoría Interna 

Formular y/o actualizar la directiva de auditorias 

 Conformación del equipo auditor 

 Elaboración del Plan de auditorias 



      MAPRO ESFAP 

       VERSION: 2.0 

20 

 

 Formulación de la lista de verificación de acuerdo a 
los procesos a auditar 

 Comunicar la fecha y hora y puntos a auditar 

 Ejecución de las auditorias. No conformidad (  ), Si 
da conformidad (  ) 

  Informe sobre hallazgos y conclusiones de la 
auditoria 

 Toma de conocimiento del informe de auditoria 

 Conocimiento sobre los hallazgos y conclusiones de 
la auditoria 

 Control y registro del producto NO conforme  

 Solicita acciones correctivas 

    

  Conocimiento sobre los hallazgos y las 

conclusiones de la auditoria 

 En procesos participativo se definen los planes de 
mejora 

 Seguimiento de las acciones correctivas 

  Firma de constancia de la auditoria 

 Detectar producto Conforme y No conforme 

 Emite formato de No conformidad (paso 3,5,8) 

  Investiga e informa las causas de la no 

conformidad del producto/ servicio paso (4,6) 

 Seguimiento de la acción correctiva y/o preventiva 

 Conocimiento de No conformidad del producto/ 

servicio 

 Realiza acción correctiva y/o preventiva. No 
conformidad pasar a 2, Si conformidad pasar 10 

 Conocimiento de la conformidad del producto/ 
servicio 

 Registro del producto No conforme y sus causas 

  Registros de productos conforme (producto de 
calidad) 

M4.02 
Mejora 

Continua 

 

M4.02.01. Plan de Mejora 

Conocimiento del informe de auditoria 

 Conocimiento del Informe de autoevaluación 

 Elaboración del Plan de Mejora Continua 

 Difusión del Plan de Mejora  

 

M4.02.02. 
Acciones preventivas 

y/o correctivas 

Determina la no conformidad potencial y sus 

causas 

 Conocimiento de la No conformidad del producto 
y/o servicio 

 Determina y planifica las acciones correctivas a 
aplicar 

 Elabora y se difunde las acciones para prevenir las 

no conformidades potenciales. 
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 Registrar la acción preventiva y/o correctiva 

 

M4.02.03. 
Seguimiento y 
monitoreo del plan de 

mejora 

Directiva de Mejora Continua 

 Conocimiento del informe de auditoría, 
autoevaluación y planes de mejora 

 Ejecución del seguimiento y monitoreo 

  Informe de No conformidad 

 Control y registro del producto NO conforme  

 Ejecución, verificación de la No conformidad 

 Levantamiento de la No conformidad 

  Informe de conformidad 

 Control y registro del producto conforme 

  Informe final de autoevaluación 
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INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Tipo 
Proceso de 

Nivel 0 
Nº / 

Código 

Procesos de 
Apoyo de 
Nivel 1 

Nº / 
Código 

Procesos de 
Nivel 2 

 
Nº/Código Procedimiento Nivel 3 

A
p
o
y
o
 

07.01.03. 
Perfeccionamiento 

A1. Gestión de Personal 

A1.01. 
Situación de 

Personal 

 A1.01.01. Preparar y tramitar los partes diarios 

 A1.01.02. Preparar y tramitar los partes mensuales 

 
A1.01.03. 

Preparar y tramitar las papeletas de permiso, 

vacaciones, licencias, etc. 

 A1.01.04. Informar las situaciones de personal 

A1.02. 
Contratación de 

Personal 

 
A1.02.01. 

Coordinar las apreciaciones del personal 
contratado 

 A1.02.02. Formular los proyectos de renovación de contrato 

 A1.02.03. Remitir los contratos renovados 

A1.03. 
Calificación de 

Personal 

 
A1.03.01. 

Coordinar la disponibilidad de los aplicativos de 
calificación 

 A1.03.02. Capacitaciones realizadas por el personal 

 
A1.03.03. 

Informar el inicio, plazos y métodos para realizar 

las calificaciones 

 
A1.03.04. 

Preparar las actas, comunicar y tramitar los 
resultados de las calificaciones 

A2. 
Gestión de 

Abastecimiento 

A2.01. 
Preparación de 

Expedientes 

 A2.01.01. Solicitar y consolidar los requerimientos 

 A2.01.02. Invitar a los participantes 

 A2.01.03. Solicitar y revisar la documentación 

 A2.01.04. Elaborar los expedientes 

A2.02. 
Selección de 
Proveedores 

 A2.02.01. Diseñar las bases con los requisitos 

 A2.02.02. Revisar y evaluar las propuestas 

 A2.02.03. Realizar el concurso o licitación 

 A2.02.04. Comunicar la buena pro 

A2.03. 
Ejecución 

Contractual 

 A2.03.01. Preparar y obtener el contrato 

 A2.03.02. Supervisar el cumplimiento del contrato 

 A2.03.03. Gestionar los pagos correspondientes 

 A2.03.04. Archivar los contratos 

A3. Gestión de Sanidad 

A3.01. 
Promoción de 

Salud 

 A3.01.01. Exponer conferencias 

 A3.01.02. Dictar charlas 

 A3.01.03. Efectuar difusión 

A3.02. 
Prevención de 

Salud 

 A3.02.01. Realizar evaluaciones de salud 

 A3.02.02. Efectuar la supervisión de alimentos 

 A3.02.03. Programar y ejecutar la vacunación 

A3.03. 
Atención de 
Consultas 

 A3.03.01. Preparar las historias clínicas 

A3.03.02. Efectuar diagnóstico y determinar tratamiento 

A3.03.03. Prescribir los medicamentos 

 A3.03.04. Derivar las emergencias 
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INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Tipo 
Procesos de 

Nivel 0 
Nº / 

Código 

Procesos de 
Apoyo de 
Nivel 1 

Nº / 
Código 

Procesos de 
Nivel 2 

 
Nº/Código Procedimiento Nivel 3 

A
p
o
y
o
 

07.01.03. 

Perfeccionamiento 

A4. 
Gestión de 
Economía y 

Finanzas 

A4.01. 

Ejecución y 

Control 
Presupuestal 

 A4.01.01. Elaboración formulario Nº 01-Ingresos 

 A4.01.02. Elaboración Formulario Nº 02-Area Finanzas 

 A4.01.03. Emisión de CCP SIGA/SIAF 

 A4.01.04. Formular el Cierre Presupuestal 

 
A4.01.05. 

Elaboración del Auxiliar de Ejecución 

Presupuestal 

A4.02. 
Análisis e 

Información 
Contable 

 A4.02.01. Registro de Expedientes de Pago SIAF/SIEF 

 A4.02.02. Liquidación de Impuestos  

 A4.02.03. Análisis del rubro Existencias  

 A4.02.04. Conciliación de los Bienes Patrimoniales 

 A4.02.05. Registro de los Auxiliar de Compras y Ventas 

A4.03. 
Pagos en 

Efectivo 

 A4.03.01. Registro Determinado y Recaudado 

 A4.03.02. Rendición del Fondo Para Pagos en Efectivo 

 A4.03.03. Validación y custodia de Documentos Valorados 

A5. 
Gestión de 
Informática 

A5.01. 
Operación del 

Sistema 
Informático 

 
A5.01.01. 

Promover el desarrollo y modernización del 

sistema 

 A5.01.02. Activar los aplicativos y plataformas virtuales 

 A5.01.03. Proporcionar la seguridad del sistema 

 
A5.01.04. 

Generar y controlar las claves de acceso al 
sistema 

A5.02. 
Soporte de la 

Infraestructura 

Tecnológica 

 
A5.02.01. 

Administrar y proteger los servidores y equipos 
periféricos 

 
A5.02.02. 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo 
de los equipos de cómputo 

 A5.02.03. Administrar las cuentas de usuarios 

 A5.02.04. Mantener el respaldo del software 

A6. Gestión de Imagen 

A6.01. 
Desarrollo de 
Ceremonias 

 
A6.01.01. 

Prever la organización y ejecución de las 
ceremonias programadas y no programadas 

 
A6.01.02. 

Coordinar la disponibilidad de las instalaciones y 

equipos para las ceremonias 

 A6.01.03. Preparar el discurso y coordinar su aprobación 

 
A6.01.04. 

Elaborar las directivas internas de las 

ceremonias 

A6.02. 
Fortalecimiento 

de Imagen 

 A6.02.01. Difundir las actividades relevantes de la ESFAP 

 A6.02.02. Diseñar campañas de identidad hacia la ESFAP  

 A6.02.03. Coordinar los contenidos en la página web 

 A6.02.04. Preparar las notas informativas 
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INVENTARIO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Tipo 
Procesos de 

Nivel 0 
Nº / 

Código 

Procesos de 
Apoyo de 
Nivel 1 

Nº / 
Código 

Procesos de 
Nivel 2 

 
Nº/Código Procedimiento Nivel 3 

  

A7. 
Gestión de 
Seguridad 

A8.01. Previsión 

 A8.01.01. Formular el Estudio de Seguridad 

 A8.01.02. Evaluar y analizar los riesgos 

 A8.01.03. Identificar las vulnerabilidades 

 A8.01.04. Establecer el Plan de Seguridad 

A8.02. 
Implementación 

y Desarrollo 

 A8.02.01. Implementar los dispositivos de seguridad 

 
A8.02.02. 

Diseñar y establecer métodos de seguridad para 
el personal, material, etc. 

 A8.02.03. Aplicar las medidas de seguridad 

 
A8.02.04. 

Supervisar y controlar las medidas de seguridad 
establecidas 

A8. 

Gestión de 

Prevención de 
Accidentes 

A9.01. Difusión 

 A9.01.01. Recibir y colocar los afiches 

 
A9.01.02. 

Comunicar los avisos y las recomendaciones de 
la DIPAC 

 A9.01.03. Coordinar la realización de conferencias 

A9.02. 
Revisión de 

Reportes 

 A9.02.01. Distribuir los formularios PREVAC 

 A9.02.02. Consolidar la información de los formularios 

 A9.02.03. Seleccionar situaciones de riesgo 

A9.03. 
Medidas 

Preventivas 

 
A9.03.01. 

Analizar situaciones de riesgo en las juntas 

PREVAC 

A9.03.02. 
Coordinar implementación de medidas 
preventivas 

A9.03.03. 
Determinar acciones ante probables incidentes y 
accidentes 
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P
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N
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PERFECCIONAMIENTO 

 

8.- DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

a.- Procesos Estratégicos 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

E2. 
Planeamiento 

E2.01. 
Formulación 

de Planes 

E2.02. 
Presupuestación 

E1. 
Dirección 

P
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P
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E3. 
Control 

E2.03. 
Racionalización 

E1.01. 
Conducción 

E1.02. 
Política 

P
R

O
C

E
S
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S
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S
T

R
A

T
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G
IC

O
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E1.03. 
Motivación 

E3.01. 
Inspección 

E3.02. 
Evaluación 
de Gestión 

P
R

O
C

E
S
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S
T

R
A

T
É

G
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O
S
 

N
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E
L
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b.- Procesos Operativos o Misionales 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

M2.01. 
Admisión 

M2.02. 
Valoración de 

Desempeño 

M1.01. 
Programación 

M1.02. 
Enseñanza y 

Aprendizaje 

P
R

O
C

E
S
O

S
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IO

N
A

L
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S
 

N
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E
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M1.03. 
Ayudas a la 
Educación P

R
O

C
E

S
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N

A
L
 

N
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E
L
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M2. 
Evaluación 

P
R

O
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E
S
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N
IV

E
L
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PERFECCIONAMIENTO 

M1. 

Perfeccionamiento 
Académico 

P
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O
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O

S
 

M
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A
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N
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M3. 

Investigación 

M3.01. 

Innovación 

M3.02. 

Comprobación 

P
R

O
C

E
S
O

 M
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N

A
L
 

N
IV

E
L
 2

 

M2.03. 
Expedición de 

Certificados y 
Constancias 

M4. 

Aseguramiento de 
la Calidad 
Educativa 

M4.01. 

Gestión de la Calidad 
Educativa 

M4.02. 
Mejora Continua 

P
R

O
C

E
S
O
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N
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L
 

N
IV

E
L
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 M4. 
Aseguramiento de 

la Calidad 
Educativa 

M4.01. 
Gestión de la 

Calidad Educativa 

M4.02. 

Mejora Continua 

P
R

O
C

E
S
O

 M
IS

IO
N

A
L
 

N
IV

E
L
 2

 

M4.01.01 

Sistema de Gestión 
de la Calidad 

M4.01.02. 

Comité Interno de 
Autoevaluación 

P
R

O
C

E
S
O

 M
IS

IO
N

A
L
 

N
IV

E
L
 3

 

M4.01.03. 
Evaluación interna 

M4.01.04. 
Auditoría Interna 

M4.02.01. 
Plan de Mejora 

M4.02.03. 
Seguimiento y Monitoreo 

del Plan de Mejora 

M4.02.02. 
Acciones Preventivas 

y/o Correctivas 
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c.- Procesos de Apoyo o de Soporte 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

A2. 
Gestión de 

Abastecimiento 

A2.01. 
Preparación 

de 
Expedientes 

A2.02. 
Selección de 
Proveedores 

A1. 
Gestión de Personal 

P
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E
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O
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P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
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P
R

O
C

E
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O

 

N
IV

E
L
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PERFECCIONAMIENTO 

A1.01. 
Situación de 

Personal 

A1.02. 
Contratación 
de Personal 

P
R

O
C

E
S
O

S
 D

E
 A

P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
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A1.03. 
Calificación 
de Personal 

A3.01. 
Promoción de 

Salud 

A3.02. 
Prevención 

de Salud 

P
R

O
C

E
S
O

 A
P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
 2

 

A3.03. 
Atención de 
Consultas 

P
R
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E
S
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N
IV

E
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 1

 

A3. 
Gestión de Sanidad 

A2.03. 
Ejecución 

Contractual 
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A5.02. 
Soporte de la 

Infraestructura 
Tecnológica 

A5.01. 
Operación del 

Sistema 
Informático 

A4.01. 
Ejecución y 

Control 
Presupuestal 

A4.02. 
Análisis y 
Control 

Presupuestal 

P
R

O
C

E
S
O

S
 D

E
 A

P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
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A4.03. 
Pagos en 
Efectivo 

A6.01. 
Desarrollo de 
Ceremonias 

A6.02. 
Fortalecimiento 

de la Imagen 

P
R

O
C

E
S
O
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P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
 2

 

A5. 
Gestión de 
Informática 

A4. 
Gestión de 
Economía y 

Finanzas 
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PERFECCIONAMIENTO 
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N
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E
L
 1

 

A6. 
Gestión de Imagen 
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A7.01. 
Previsión 

A7.02. 
Implementación 

y Desarrollo 

A7. 
Gestión de 
Seguridad 

P
R

O
C

E
S
O

 A
P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
 2

 

P
R

O
C

E
S
O

 

N
IV

E
L
 0

 

PERFECCIONAMIENTO 
P
R

O
C

E
S
O

S
 

D
E

 A
P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
 1

 

A8. 
Gestión de 

Prevención de 
Accidentes 

A8.01. 
Difusión 

A8.02. 
Revisión de 

Reportes 

P
R

O
C

E
S
O

 A
P
O

Y
O

 

N
IV

E
L
 2

 

A8.03. 
Medidas 

Preventivas 
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9.- FICHAS TÉCNICAS DE PROCESOS 
 

a.- Proceso de Nivel 0 
 

07.01.03.  Perfeccionamiento 

 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 0 

1) Código y 
Nombre 

07.01-03. Perfeccionamiento 
4) Dueño del 

Proceso 
Escuela Superior de Guerra Aérea 

2) Objetivo 

Especializar y perfeccionar 

profesionalmente al personal de 
Oficiales de la Fuerza Aérea del Perú, 

en concordancia con los objetivos 
institucionales y educativos, mediante 

una cultura de calidad, investigación e 
innovación educativa, a fin de lograr 

líderes con valores y competencias 
adecuadas, capaces de conducir la 

Institución en todos sus niveles de 
comando y otros organismos 

integrantes del poder aeroespacial, 
militar y nacional 

5) Requisitos 

- Constitución Política del Perú 

- Ley Nº 27658 “Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del 
Estado”, y legislación derivada de 

ésta que sea aplicable 

- Ley Nº 29158 “Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo” 

- Decreto Legislativo Nº 1139 “Ley 
de la Fuerza Aérea del Perú” 

- Decreto Legislativo Nº 1142 “Ley 

de Bases para la Modernización de 
las Fuerzas Armadas” 

- Decreto Supremo Nº 004-2013-

PCM “Política Nacional de 
Modernización de la Gestión 

Pública” 

- Decreto Supremo Nº 017-2014-DE 
“Reglamento de la Ley de la Fuerza 

Aérea” 

- RCGFA Nº 0011 del 14-01-20, 
aprueba el Mapa de Procesos de la 

Fuerza Aérea del Perú, Versión 2.0 

- Convenios y Tratados nacionales e 

internacionales en materia 
educativa entre Fuerzas Armadas 

- Doctrina Militar Conjunta e 

institucional 

- Legislación nacional e 
internacional, y normatividad 

sectorial e institucional asociada a 
la educación superior y de 

postgrado, en el ámbito de 
competencia de la FAP 

3) Alcance 

Dependencias de la Escuela Superior 
de Guerra Aérea 

 
Actividad inicial:  

Requerimiento de perfeccionamiento 
 

Actividad final:  
Perfeccionamiento realizado 

6) Clasificación 
Proceso Misional 

del Macroproceso Educación 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

7) Proveedores 8) Entradas 
9) Procesos 

Nivel 1 
10) Salidas 

11) Ciudadano o 
Destinatario 

de los bienes o 
servicios 

- Superintendencia 
Nacional de 

Educación 
Superior 

Universitaria 
 

- Sistema Nacional 
de Evaluación, 

Acreditación y 
Certificación de 

la Calidad 
 

- Ministerio de 
Defensa 

 
- Comando 

Conjunto de las 

Fuerzas Armadas 
 

- Comandancia 
General FAP 

 
- Estado Mayor 

General de la 
FAP 

 
- Dirección 

General de 
Educación y 

Doctrina 
 

- Otras Entidades 
del Estado 

 
- Fuerzas Aéreas 

de otros países  

- Disposiciones 

legales del Estado 
de alcance 

nacional o 
multisectorial 

 
- Directivas 

sectoriales 
 

- Doctrina Conjunta 
e institucional 

 
- Normatividad FAP 

 
- Políticas de 

Conducción del 
Comandante 
General de la FAP 

 
- MAPRO-EDU-07 

 
- Políticas de 

Conducción del 
Director General 

de Educación y 
Doctrina 

 
- Directivas 

específicas de 
educación 

 
- Requerimiento de 

perfeccionamiento 
 

- Propuesta de 
Convenios 
interinstitucionales 

 

Estratégicos: 
 

E1. Dirección 

E2. Planeamiento 

E3. Control 

 

Misionales: 

 

M1. Perfeccionamiento 

Académico 

M2. Evaluación 

M3. Investigación 

 
Apoyo: 

 

A1. Gestión de Personal 

A2. Gestión de 

Abastecimiento 

A3. Gestión de Sanidad 

A4. Gestión de 

Economía y 

Finanzas 

A5. Gestión de 

Informática 

A6. Gestión de Imagen 

A7. Gestión de Calidad 

A8. Gestión de 

Seguridad 

A9. Gestión de 

Prevención de 

Accidentes 

- Políticas de 
conducción de la 

ESFAP 
 

- Planes de 
Educación 

 
- Directivas de la 

ESFAP y otras 
normas internas 
 

- Programas de 
Perfeccionamiento 

 
- Informes de 

avances del PAE 
 

- Informes de 
perfeccionamiento 

realizado 
 

- Convenios 
interinstitucionales 

 

- Ministerio de 

Defensa 
 

- Comando 
Conjunto de las 
Fuerzas Armadas 

 
- Unidades y 

Dependencias 
FAP 

 
- Dependencias de 

la ESFAP 
 

IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS CRÍTICOS PARA LA EJECUCIÓN Y 
CONTROL DEL PROCESO 

12) Controles o Inspecciones 13) Recursos 14) Documentos y Formatos 

- Revisión y comprobación de legislación 

vigente aplicable a este proceso 

- Acciones de control interno 
programadas e inopinadas 

- Visitas Anuales de Inspección 
- Verificación de normatividad 

actualizada 
- Aplicación de indicadores de gestión 

- Aplicación de estándares de calidad 

- Personal docente y 
administrativo altamente 

calificado 
- Infraestructura, 

instalaciones, material 
educativo, equipamiento y 

conexos, operativos 
- Tecnologías de la información 

y plataformas virtuales de 
uso de la ESFAP 

- Presupuesto y fondos 
autorizados 

- Directivas y POVs de la ESFAP de 

carácter normativo 
- Malla Curricular 

- Plan y Programas de Educación 
- Certificados, diplomas y constancias 

- Acreditación 

EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 

15) Registros 16) Indicadores 

- Control de asistencia 
- Control de trabajos 

- Control de avance del PAE 
- Reportes de grados y títulos 

- Registros de notas 
- Registros administrativos diversos 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 
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b.- Procesos de Nivel 1 
 

Procesos Estratégicos 
 

E1. Dirección 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 
Nombre 

E1. DIRECCIÓN 

(2) 
Objeto 

Dirigir de manera ágil y proactiva las diferentes actividades del proceso de perfeccionamiento en 
la Escuela, para atender sus demandas 

(3) 
Descripción 

Conjunto de actividades interrelacionadas que agregan valor al proceso de comunicación 
tendiente a cumplir con la misión de la Escuela y alcanzar la visión de la Institución; priorizando 
tareas, asignando responsabilidades y asegurando que los subordinados comprendan las normas. 

Comprende la conducción, la política y la motivación en las diferentes dependencias de la Escuela 

(4) 
Alcance 

Dirección de la ESFAP y sus dependencias 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

 
- Ministerio de 

Defensa 
- Comando 

Conjunto de las 
Fuerzas 

Armadas 
- Comandancia 

General de la 
FAP 

- Dirección 

General de 
Educación y 

Doctrina 
- Otras Entidades 

del Estado 

- Fuerzas Aéreas 

de otros países 
- Dependencias 

ESFAP 
- Personal Militar 

y Civil. 

- Políticas 
Nacionales de 
alcance 

Institucional 
- Políticas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Políticas de 
conducción del 

Comandante 
General de la 

FAP 
- Políticas de 

conducción del 
Director General 

de Educación 
- Disposiciones 

del Ministerio de 

Defensa 

- Disposiciones 
del Comando 
Conjunto de la 

Fuerzas 
Armadas 

- Normas Legales 
- Normatividad 

FAP 

E1.01. 

Conducción 
 
E1.02. 

Política 
 

E1.03. 
Motivación 

- Resoluciones 

- Documentos 
Normativos 

Institucionales 
- Disposiciones 

del Director 
General 

- Unidades FAP 

- Dependencias ESFAP 
- Personal Militar y Civil 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Legajo de Resoluciones de la Comandancia General 
- Memoria Anual Institucional 

- SISPRINS 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Subdirección  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa 
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección de la ESFAP  
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E2. Planeamiento 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
E2. PLANEAMIENTO 

(2) 
Objeto 

Establecer los procedimientos, actividades y tareas del Proceso de Planeamiento, destinados a la 

obtención de los recursos necesarios en calidad, cantidad y oportunidad, que permita la 
efectividad del proceso de enseñanza aprendizaje basado en el Sistema Educativo Nacional, con 
el objetivo de describir la función de la planificación educativa como herramienta fundamental 

para construir una educación con calidad, para el cumplimiento de la misión. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo del Planeamiento, mediante la formulación del Planes, Presupuestación y 

Racionalización 

(4) 
Alcance 

Departamento de Planes y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 

bienes o servicios 

- Superintendencia 
Nacional de 

Educación 
Superior 

Universitaria 
- Sistema Nacional 

de Evaluación, 

Acreditación y 
Certificación de 

la Calidad 
- Ministerio de 

Defensa 
- Comando 

Conjunto de las 

Fuerzas Armadas 

- Comandancia 
General de la 

FAP 
- Unidades FAP 

- Oficina de Planes 
de la DIGED. 

- Dependencias 
ESFAP 

- Personal Militar y 
Civil. 

- Normas legales, 

sectoriales e 
institucionales 

- Políticas de 
Modernización 
de la Gestión 

Pública y de las 
Fuerzas 

Armadas 
- Plan Estratégico 

de Desarrollo 
Nacional 

- Plan Estratégico 
Sectorial 

Multianual del 
Ministerio de 

Defensa 
(PESEM- 

MINDEF) 
- Plan Estratégico 

Institucional del 
Ministerio de 

Defensa (PEI-
MINDEF) 

- Políticas y 

Directivas del 
Sector Defensa 

- Directivas del 
CCFFAA 

- Políticas y 
disposiciones de 

la Comandancia 
General. 

- Otras Directivas 
y normatividad 

dispuestas por 
la Dirección 

General de 
Abastecimiento 

del MEF y OSCE 

E2.01 
 Formulación de Planes 

 
E2.02. 

Presupuestación 
 

E2.03. 
Racionalización 

- Proyecto 
curricular 

- Proyectos de 
planes  

- Proyectos de 
presupuestos 

- Ordenanza de 
Organización 

- Directivas de 
Organización 

- Ordenanzas FAP 
- Manuales FAP 

- Directivas FAP 
- Otras 

Publicaciones 

Normativas FAP 
de carácter 

directriz 
- Normatividad 

ESFAP 

- Ministerio de 
Economía y Finanzas 

- Organismo Supervisor 

de las Contrataciones 
del Estado 

- Agencia de Compras 
de las Fuerzas 

Armadas 
- Ministerio de Defensa 

- Comando Conjunto de 

las Fuerzas Armadas 

- Comandancia General 
- Unidades FAP 

- Dependencias ESFAP 
- Oficina de Planes de la 

DIGED 
- Personal Militar y Civil 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Sistema de Control Documentarlo 

- Sistema de Prioridades Institucional 
- Sistema de Estadística FAP 

- Sistema de Información de Gestión Administrativa (SIGA) 
- Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 

- Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) 
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Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento de Planes  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa 
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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E3. Control 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 
Nombre 

E3. CONTROL 

(2) 
Objeto 

Asegurar de que las actividades realizadas correspondan con lo planeado, detectando posibles 

desvíos que serán corregidos, orientando a la Escuela hacia el cumplimiento de los objetivos 

propuestos bajo mecanismos de medición cualitativos y cuantitativos. 

(3) 

Descripción 

Conjunto de actividades destinadas a asegurar la adecuada realización de la Inspección y 

Evaluación de Gestión para garantizar el eficiente y eficaz desarrollo del presente proceso, acorde 
con la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

(4) 
Alcance 

Oficina de Inspectoría y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Poder Ejecutivo 
y Legislativo 

- Poder Judicial, 
- Ministerio 

Público y 
Defensoría del 

Pueblo 
- Contraloría 

General de la 
República 

- Órgano de 
Control 

Institucional 
- Ministerio de 

Defensa 
- Comandancia 

General 
- Inspectoría 

General 
- Oficina de 

Inspectoría de la 

DIGED. 
- Dependencias 

ESFAP 
- Personal Militar 

y Civil. 

- Normas legales 
- Informes de 

Auditoría 
- Guía de 

inspección 
- Normatividad 

Institucional y 
Políticas de 

Conducción 
- Presupuesto 

- Solicitudes, 
denuncias, 

quejas e 
informes 

E3.01. 
Inspección 

 
E3.02. 

Evaluación de la 
Gestión 

- Informes de: 

Deficiencias, 
Observaciones, 

Irregularidades, 
Debilidades del 

Sistema de 
Control Interno 

y Buenas 
Prácticas, 

- Levantamiento 
de Deficiencias, 

Observaciones y 
Debilidades del 

Sistema de 
Control Interno, 
Investigaciones 

- Poder Legislativo y 
Judicial 

- Ministerio Público y 
Defensoría del Pueblo 

- Contraloría General de 

la República 
- Órgano de Control 

Institucional 
- Ministerio de Defensa 

- Comandancia General 
- Otras Unidades FAP 

- Dependencias ESFAP 
- Oficina de Inspectoría 

de la DIGED 
- Personal Militar y Civil 

(10) 
Indicadores 

- Índice de documentos evaluados. 
- % de inspecciones realizadas 

- % de partes remitidos. 
- % de implementación de levantamientos  
- Índice de difusión de las actividades realizadas  

- % cumplimiento de investigaciones 

(11) 
Registros 

- Partes a la Inspectoría General 

- Reportes del Subsistema de Inspectoría Multiniveles 
- (SSINSPE) 

- Reporte del Sistema de Control Interno 
- Informes de: Deficiencias y Observaciones, Levantamiento de Deficiencias y 

- Observaciones, así como Investigaciones 
- Reportes sobre cumplimiento del proceso de Evaluación y 

- Control. 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Oficina de Inspectoría  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa 
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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Procesos Operativos o Misionales 
 

M1. Perfeccionamiento Académico 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
M1. PERFECCIONAMIENTO ACADÉMICO 

(2) 
Objeto 

Orientar a facilitar y mejorar los procesos formativos que se imparte en la Escuela Superior de 

Guerra, esto incluye la implementación y seguimiento de procesos de mejoramiento continuo que 
les permitan responder y anteponerse a las necesidades formativas de sus discentes y a las 
exigencias de las Unidades FAP. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de actividades destinadas a asegurar la programación, enseñanza-aprendizaje y ayudas 

a la Educación para garantizar el eficiente y eficaz desarrollo del presente proceso, acorde con la 
Política Nacional Educativa y Modernización de la Gestión Pública 

(4) 
Alcance 

Departamento Académico de la ESFAP,  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 

Estado 
- Ministerio de 

Educación 
- Ministerio de 

Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Dirección 
General de 

Educación y 
Doctrina 

- Normas legales 

- Normas del 
Ministerio de 
Educación 

- Normas del 
Ministerio de 

Defensa 

- Normas de la 

Fuerza Aérea del 
Perú 

- Programa Anual 
de Educación, 
Sílabos 

M1.01. 
Programación 

 
M1.02. 

Enseñanza y 
Aprendizaje 

 
M1.03. 

Ayudas a la Educación 

- Publicaciones 
- Portafolio de 

Docentes 
- Planes y 

programas 
Educativos 

- Cuadros de 
requerimientos 

Educativos 
- Plan del Proceso 

de Admisión 
- Plan Anual de 

Comisiones 

- Ministerio de Defensa 

- Unidades FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Informes 

Publicaciones  
Programas anuales de educación 

Encuestas  

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento Académico  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa 
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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M2. Evaluación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
M2. EVALUACIÓN 

(2) 
Objeto 

Orientar a facilitar y mejorar los procesos formativos que se imparte en la Escuela Superior de 

Guerra, esto incluye la implementación y seguimiento de procesos de mejoramiento continuo que les 
permitan responder y anteponerse a las necesidades formativas de sus discentes y a las exigencias 
de las Unidades FAP. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de actividades destinadas a asegurar la admisión, valoración de desempeño y expedición 

de certificados y constancias para garantizar el eficiente y eficaz desarrollo del presente proceso, 
acorde con la Política Nacional Educativa y Modernización de la Gestión Pública 

(4) 
Alcance 

Departamento de Evaluación de la ESFAP  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos de 

Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Sociedad 
- Ministerio de 

Educación 
- Ministerio de 

Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 
Educación 

- Normas del 
Ministerio de 

Defensa 
- Normas de la 

Fuerza Aérea del 
Perú 

- Documentación 
de Educación 

 

M2.01. 
Admisión 

 
M2.02. 

 Valoración de Desempeño 
 

M2.03. 
Expedición de Certificados 

y Constancias 

- Publicaciones 

- Documentación 
- Actas 
- Resultados de 

discentes 
- Resultados de 

docentes 
- Constancias, 

Certificados y 
Diplomas 

- Relación 
estadística 

- Informe del 
Proceso al 

Ministerio de 
Defensa 

- Ministerio de Defensa 

- Unidades FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Informes 
- Publicaciones  
- Programas anuales de educación 

- Encuestas 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia – Cargo - Firma 

 Departamento de Evaluación -  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento de Calidad Educativa  

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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M3. Investigación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
M3. INVESTIGACIÓN 

(2) 
Objeto 

Esclarecer diversos aspectos del proceso de enseñanza-aprendizaje o intervenir en dicho proceso 

para optimizarlo. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Investigación, mediante la innovación y comprobación. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Investigación 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Sociedad 
- Ministerio de 

Educación 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 
Educación 

- Normas del 
Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 

Perú 
- Documentación 

de educación e 
investigación 

 

M3.01. 
 Innovación 

 
M3.02. 

Comprobación 

- Publicaciones 
- Documentación 

- Informe del 
proceso 

- Ministerio de Defensa 

- Fuerza Aérea del Perú 
- Unidades FAP 

(10) 
Indicadores 

1)  % de investigadores RENACYT como revisores de tesis 

2) % de investigadores RENACYT como jurado de tesis. 
3)% de investigadores RENACYT nombrados en el Comité Científico de la Revista ESFAP. 

4)% de trabajos de investigación publicados como artículos en Revista Científica. 
5)% de asesores, revisores y jurados capacitados en investigación. 

6)% de líneas de investigación orientadas a Relaciones Internacionales 
7)% de líneas de investigación orientadas a Seguridad y Defensa. 

8)% de líneas de investigación orientadas a Contribución y Desarrollo. 
9)% de líneas de investigación orientadas a Autoridad Aérea. 
10) % de líneas de investigación orientadas a Estrategia e Historia. 

11)% de líneas de investigación orientadas a Liderazgo. 
11)% de líneas de investigación orientadas a Sostenimiento. 

12)% de trabajos de investigación difundidas en repositorio. 

(11) 

Registros 

- Informes 
- Publicaciones  
- Programas anuales de educación 

- Encuestas 

 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento de Investigación  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa 
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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Procesos de Apoyo o de Soporte 
 

A1. Gestión de Personal 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 
Nombre 

A1. GESTIÓN DE PERSONAL 

(2) 
Objeto 

Obtener, desarrollar y retener los recursos humanos necesarios en calidad, cantidad y 

oportunidad para apoyar el cumplimiento de la misión. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Gestión de Personal, mediante la situación de personal, contratación de 

personal y calificación de personal 

(4) 

Alcance 
Departamento Administrativo (Sección Personal), Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procesos de Nivel 

2 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea 
del Perú 

- Dirección 
General de 

Personal 

- Ley N° 27658 "Ley 

Marco de 
Modernización de la 

Gestión del Estado” 
- Ley N° 29158 "Ley 

Orgánica del Poder 
Ejecutivo” 

- Decreto Legislativo N° 
276 "Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del 

Sector Público” y demás 
normativas que 

determinan la Situación 
del Personal 

Administrativo, Docente 
y Personal CAS 

- Decreto Legislativo N° 
1023 "Decreto 
Legislativo que crea la 

Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, rectora 

del Sistema 
Administrativo de 

Gestión de Recursos 
Humanos” 

- Decreto Legislativo N° 
1143 "Ley de la 

Situación Militar de 
Oficiales de las Fuerzas 

Armadas” 
- Decreto Legislativo N° 

1144 "Ley de la 
Situación Militar de los 

Supervisores, Técnicos, 
Suboficiales y Oficiales 

de Mar de las FFFAA” 
- Ley N° 30057 "Ley del 

Servicio Civil. 

- Otra Legislación 
nacional y normatividad 

sectorial e institucional 
asociada a Personal, en 

el ámbito de 
competencia de la FAP 

A1.01. 
Situación de 
Personal 

 
A1.02. 

Contratación de 
Personal 

 
A1.03. 

Calificación de 
Personal 

- Contratos y 

Resoluciones. 
- Altas, Bajas, 

Retiros y Ceses 
del Personal. 

-  Resoluciones 

destaques, 
rotaciones.  

- Reportes e 
Informes de 

Evaluación de 
Personal. 

- Cuadros de 
méritos para 

ascensos de 
personal 

- Parte Diario de 
Situación de 

Personal (PDSP), 
reporte de 

asistencia, rol de 
vacaciones, 

registro de 
licencia, 
permisos, 

descanso médico, 
ELP, etc. 

- Elaboración de 
reportes de 

comisiones 
- Cuadro de 

resultados de 
evaluación de 

personal. 

- Dependencias de la 
ESFAP 
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(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Informes 

- Publicaciones 
- Estadísticas 

 

Elaborado 
por: 

Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Personal) 
 

Revisado 
por: 

Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado 

por: 

Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A2. Gestión de Abastecimiento 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
A2. GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO 

(2) 
Objeto 

Obtener los recursos logísticos necesarios en calidad, cantidad sostenibles para el 
abastecimiento de bienes y servicios 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el 
eficiente y eficaz desarrollo de la Gestión de Abastecimiento, mediante la adecuada 
preparación de expedientes y selección de proveedores; así como la ejecución 

contractual. 

(4) 
Alcance 

Departamento Administrativo (Sección de Abastecimiento) y Dependencias de la 
ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 

bienes o servicios 

- Poder Ejecutivo 
y Legislativo 

- Entidades 
Públicas 

- Ministerio de 
Defensa 

- Empresas 

Nacionales y 
Extranjeras 

- Comandancia 
General 

- Estado Mayor 
General 

- Dirección 
General de 

Logística 

- Dependencias 

De la ESFAP 

- Normas legales 
- Lineamientos 

sectoriales 

- Bienes y 
servicios 

- Normatividad 
institucional 

- Presupuesto 
- Políticas 

- Requerimientos 

A2.01. 

Preparación de 
Expedientes 

 
A2.02. 

Selección de 
Proveedores 

 
A2.03. 

Ejecución Contractual 

- Bienes 

- Servicios  
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Listas de Verificación 
- Partes de situación de material e infraestructura 

- Reportes de sistema de Abastecimientos (SISABA) y otros 
- Reportes de avance 

- Reportes de control sobre cumplimiento de los procesos logísticos 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Abastecimiento) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A3. Gestión de Sanidad 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
A3. GESTIÓN DE SANIDAD 

(2) 
Objeto 

Brindar una protección básica, a través de acciones, procedimientos e intervenciones primarias 

de salud en forma integral orientada lo más ajustada posible a su entorno cotidiano. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la gestión de sanidad, mediante la adecuada promoción de salud, prevención 

de salud y atención de consultas. 

(4) 
Alcance 

Departamento Administrativo (Sección Sanidad) 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procesos de Nivel 
2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Salud 

- Instituciones 
Prestadoras de 

Servicio de 
Salud FAP.  

- Instituto 
Administrador 
de los Fondos de 

Aseguramiento 
en Salud FAP. 

- Ministerio de 
Defensa 

- Comandancia 
General de la 
FAP  

- Dirección 
General de 

Personal 
- Dirección de 

Sanidad 
- Dependencias 

de la ESFAP  

- Políticas de 
Salud Nacional. 

- Normatividad 

relacionada a la 
Promoción de la 

Salud MINSA. 
- Directiva de 

Políticas del 
Director de 

Sanidad. 
- Normatividad 

relacionada a la 

Prevención de la 
Salud MINSA. 
 

A3.01. 
Promoción de Salud 

 
A3.02. 

Prevención de Salud 
 

A3.03. 
Atención de 
Consultas 

- Informe de 
atención en: 

Medicina general, 
enfermería/tópico, 

psicología y 
odontología. 

 
- Plan de trabajo 

anual relacionado 
con las diferentes 
atenciones en 

salud 
- Plan de 

Mantenimiento 
Preventivo y 

Recuperativo de los 
Equipos de la 

Sanidad 
- Informes técnicos, 

semestralmente, de 
los resultados de 

los cursos, 
seminarios y 

conferencias (estas 
pueden ser físicas 

o virtuales) 
 

- Programación de 
promoción de 
salud 

- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Informes 

- Publicaciones 

- Estadísticas 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Sanidad) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento de Calidad Educativa   

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A4. Gestión de Economía y Finanzas 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 
Nombre 

A4. GESTIÓN DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

(2) 
Objeto 

Ejecutar los recursos económicos financieros de manera oportuna, suficiente y eficiente por toda 
fuente de financiamiento, así como desarrollar las actividades económicas y financieras de la 

Institución; para el cumplimiento de la Misión 

(3) 

Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la gestión de Economía y Finanzas, mediante la adecuada ejecución y control 
presupuestal, contabilización y pagos en efectivo. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Economía y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 

bienes o servicios 

- Unidades FAP 
- Dirección de 

Planes, 

Programas y 
Presupuesto del 

Estado Mayor 
General 

- Banco de la 
Nación 

- Ministerio de 
Defensa 

- Ministerio de 

Economía y 
Finanzas 

- Emisión de 
facturas / 

boletas de 
ventas por las 

Unidades FAP 
- Conciliación 

mensual de los 
depósitos en 

moneda nacional 
o extranjera 

- Registro de 
compromiso 

mensual de los 
expedientes de 

pago  
- Reporte mensual 

de altas y bajas 
de bienes 

patrimoniales  
- Reporte de 

movimiento 

mensual de 
bienes de 

almacén  

- Liquidación 

mensual para el 
pago de lo 

tributos 

A4.01. 
Ejecución y Control 
Presupuestal 

 
A4.02. 

Contabilización 
 

A4.03. 
Pagos en Efectivo 

- Reporte del 

avance 
financiero 

- Plan Anual de 
contrataciones 

- Informe con las 
proformas 
debidamente 

sustentadas del 
presupuesto 

requerido 
- Cuadro de 

requerimientos y 
necesidades 

- Informe de 
rendición de 

cuentas de los 
FPE 

 

- Ministerio de 

Economía y Finanzas 
- Ministerio de Defensa 
- Contraloría General 

- Dirección de Economía 

- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Sistema SIEF 
- Sistema SIAF-SP 

- Libro auxiliar 
- Informes 

- Reportes 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Economía y 

Finanzas 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A5. Gestión de Informática 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
A5. GESTIÓN DE INFORMÁTICA 

(2) 
Objeto 

Contribuir con el eficiente y eficaz desarrollo de la Gestión de Informática previendo sus 

requerimientos y operatividad, proveer los equipos y servicios en apoyo a las actividades 
académicas y administrativas, así como proporcionar el asesoramiento en los aspectos técnicos 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Gestión de Informática, mediante la adecuada operación del sistema 

informático y el soporte de la infraestructura tecnológica. 

(4) 
Alcance 

Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 

bienes o servicios 

- Ministerio de 
defensa 

- Oficina de 
Gobierno 

electrónico e 
Informática 

- Dirección de 

telemática  
- Servicio de 

informática 

- Dependencias de 

la ESFAP 

- Normas Técnicas 
Peruanas. 

- Norma ISO. 
- Doctrina 

Conjunta e 
Institucional. 

- Normatividad 
FAP sobre 

Tecnologías de la 
Información 

A5.01. 

Operación del Sistema 
Informático 

 
A5.02. 

Soporte de la 
Infraestructura 

Tecnológica 

- Horario de 

actividades 
educativas 

- Reporte de 
sistemas 

- Informe de 

capacitaciones 
- Plan preventivo 

y correctivo de 
los equipos de 

computo 
- Inventario de 

software y 
hardware 

- Reporte de 
configuración de 

correos 
institucionales 

Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Registro del sistema de control de equipos y de información. 

- Registro de control de redes estratégicas y tácticas. 
- Registro de normatividad de Tecnología de Información 
- Backup de seguridad 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento de Informática  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A6. Gestión de Imagen 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
A6. GESTIÓN DE IMAGEN 

(2) 
Objeto 

Realizar las actividades de información, relaciones públicas, protocolo y ceremonial, con el fin de 

proyectar y mantener una imagen positiva de la Unidad a nivel interno y externo 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Gestión de Imagen, mediante el adecuado desarrollo de ceremonias y 

fortalecimiento de imagen. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Información de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- MINDEF  
- Instituciones 

castrenses  
- Instituciones 

nacionales  
- Unidades FAP 
- Medios de 

comunicación 
social 

- Ley N° 27806 

“Ley de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública” y su 
modificatoria 

Ley N °27927 
- Otra Legislación 

nacional y 
normatividad 

sectorial e 
institucional 

asociada a 
ceremonial y 

protocolo, en el 
ámbito de 
competencia de 

la FAP 
- Publicaciones 

normativas 
relacionadas con 

el sistema de 
información  

A6.01. 

Desarrollo de 
Ceremonias 

 
A6.02. 

Fortalecimiento de 
Imagen 

- Directiva de 

ceremonias y 
actividades 

protocolares que 
se realiza en la 

ESFAP 
- Discursos de 

orden 
- Plan de trabajo 

para la 
implementación 

de promocionar 
los programas 

de la ESFAP 
- Directiva ESFAP 

para la 
implementación, 

ejecución y 
verificación de la 
promoción 

online de los 
programas en la 

ESFAP 
- Reporte 

informativo y 
gráfico de las 

actividades 
ESFAP 

- Dirección de 
Información e 

Intereses 
Aeroespaciales  

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Planes 

Discursos 
Informes  

Videos  

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Oficina de información  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A7. Gestión de Calidad 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
A7. GESTIÓN DE CALIDAD 

(2) 
Objeto 

Garantizar la estabilidad y consistencia en el desempeño para cumplir con los estándares 

previstos para la ESFAP 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Gestión de Calidad, mediante el adecuado aseguramiento de la calidad y 

monitoreo de la Acreditación. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Calidad Educativa 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Superintendencia 

Nacional de 
Educación 

Superior 
Universitaria 

- Sistema Nacional 
de Evaluación, 
Acreditación y 

Certificación de 
la Calidad 

- Ministerio de 
Educación 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 
Educación 

- Normas del 
Ministerio de 

Defensa 

- Normas de la 

Fuerza Aérea del 
Perú 
Programa Anual 
de Educación, 

Sílabos 

A7.01. 

Aseguramiento de la 
Calidad 

 
A7.02. 

Monitoreo de la 
Acreditación 

- Resoluciones 

- Documentos 
Normativos 

Institucionales 
- Disposiciones 

del Director 
General  

- Unidades FAP 

- Dependencias ESFAP 

- Personal Militar y Civil 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Planes 
Informes  

Videos 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A8. Gestión de Seguridad 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
A8. GESTIÓN DE SEGURIDAD 

(2) 
Objeto 

Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, además de establecer los controles 

necesarios. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Gestión de Seguridad, mediante la adecuada Previsión e implementación y 

desarrollo. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Seguridad Militar 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza aérea del 

Perú 
 

- Plan de 

Inteligencia 
- Directivas de 

seguridad del 
sector 

- Requerimientos 
para el 

planeamiento 
operacional de 

seguridad 

A8.01. 

Previsión 
 

A8.02. 
Implementación y 

Desarrollo 

- Planes y 
programas de 

seguridad 
- Acciones y 

actividades de 
seguridad 

- Documentos de 
seguridad 

- Publicaciones 
relacionadas con 

los asuntos de 
seguridad 

- Órganos componentes 

del sistema de 
inteligencia 

- Dirección de 

Inteligencia 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Actas 

Reporte de operaciones 
Registro de personal 

Registro de seguridad militar 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Oficina de Seguridad Militar  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A9. Gestión de Prevención de Accidentes 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

(1) 

Nombre 
A9. GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

(2) 
Objeto 

Reducir los índices de accidentalidad y siniestralidad, que generan un alto costo 

para la Escuela. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Gestión de Prevención de Accidente, mediante la adecuada difusión, 

Revisión de Reportes y Medidas Preventivas. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Prevención de Accidentes 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de Procesos 

de Nivel 2 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

 

- Informe de 
incidentes y 

accidentes 
- Directivas de 

prevención de 
accidentes del 

sector 
- Requerimientos 

para las 
conferencias 

sobre prevención 
de accidentes 

A9.01. 
Difusión 

 
A9.02. 

Revisión de Reportes 
 

A9.03. 
Medidas Preventivas 

- Afiches de 
prevención de 

accidentes 
- Planes de 

prevención de 
accidentes 

- Actividades de 
Prevención de 
accidentes 

- Documentos de 
medidas 

preventivas 
- Publicaciones 

relacionadas con 
los asuntos de 

prevención de 
accidentes 

- Dirección de 
Prevención de 

Accidentes. 

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Reporte de incidentes y accidentes 

Apreciación PREVAC 
IPPI 
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c.- Procesos de Nivel 2 
 

E1.01. Conducción 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 

Nombre 
E1.01. CONDUCCIÓN 

(2) 
Objeto 

Influir en la forma de ser o actuar del personal de la ESFAP o en un grupo de trabajo 

determinado, haciendo que este equipo trabaje con entusiasmo hacia el logro de metas y 
objetivos. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de actividades interrelacionadas que agregan valor para lograr enfocar hasta el último 
nivel de la organización en la misión y tarea que tienen encomendada. Comprende recibir e 

interpretar órdenes superiores, estudiar y elegir alternativas, tomar decisiones y monitorear el 
cumplimiento de las disposiciones 

(4) 
Alcance 

Dirección de la ESFAP y sus Dependencias 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Comandancia 
General de la 

FAP 
- Dirección 

General de 
Educación y 

Doctrina 
- Dirección de la 

ESFAP 

- Personal FAP 

- Disposiciones 
del Comandante 

General de la 
FAP  

- Doctrina Básica 
de la Fuerza 

Aérea del Perú  
- Normas Legales 

- Normatividad 
FAP 

E1.01.01. 

Recibir e interpretar 
órdenes superiores 

 
E1.01.02. 

Estudiar y elegir 
alternativas 

 
E1.01.03. 

Tomar decisiones 
 

E1.01.04. 
Monitorear el 

cumplimiento de las 
disposiciones 

- Resoluciones 

Directorales 
- Documentos 

Normativos 
Institucionales 

- Disposiciones de 
los Comandante 

/ Directores de 
la FAP 

- Documentos de 

correspondencia 
oficial 

Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Legajos 
Memorias 
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E1.02. Política 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

E1.02. POLÍTICA 

(2) 

Objeto 
Establecer las pautas o criterios que se deben tener en cuenta para la consecución de objetivos 
trazados en la ESFAP. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Política, mediante la adecuada Interpretación de las políticas superiores, 
Formulación de políticas internas y Actualización de las políticas internas. 

(4) 
Alcance 

Dirección de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Defensa 

- Comando 
Conjunto de las 

Fuerzas 
Armadas 

- Unidades FAP 
Personal Militar 

y Civil 

- Políticas del 
Ministerio de 

Defensa 
- Políticas de otros 

sectores de 
alcance de la 

escuela 
- Plan Estratégico 

Sectorial 
Multianual 
PESEM 

- Plan Estratégico 
Institucional 

- Plan Estratégico 
para la 

Preparación y 
Desarrollo de la 

FAP "Plan 
Quiñones” 

- Normas Legales 
- Normatividad 

FAP 

E1.02.01. 

Interpretar políticas 
superiores 

 
E1.02.02. 

Formular políticas 
internas 

 
E1.02.03. 

Actualizar las políticas 
internas 

- Directiva ESFAP 
sobre Políticas 

de Conducción 
- Implementación 

de las Políticas 
de Conducción 
del COFAP 

- Normatividad 
sobre el Empleo 

y Administración 
del Sistema de 

Prioridades 
Institucionales 

(SISPRINS) 

- Dependencias de la 

ESFAP 

- Personal militar y civil 
de la ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

Planes 
Memorias  

SISPRINS 
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E1.03. Motivación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

E1.03. MOTIVACIÓN 

(2) 

Objeto 

Inculcar al personal a alcanzar los objetivos o superar las expectativas trazadas, así como 

impulsar al logro y metas personales, desarrollando seguridad en sí mismo y la persistencia para 
culminar con sus funciones. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Motivación, al inculcar la identidad con la ESFAP, impulsar el trabajo en 

equipo, valorar el esfuerzo laboral y reconocer los resultados. 

(4) 

Alcance 
Dirección y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 

Defensa 
- Comando 

Conjunto de las 
Fuerzas 
Armadas 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Unidades FAP 

- Personal Militar 

y Civil 

- Políticas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Políticas de otros 
sectores de 

alcance de la 
escuela 

- Plan Estratégico 
Institucional 

- Plan Estratégico 
para la 

Preparación y 
Desarrollo de la 

FAP "Plan 
Quiñones” 

- Normas Legales 

- Normatividad 
FAP 

E1.03.01. 

Inculcar la identidad 
con la ESFAP 

 
E1.03.02. 
Impulsar el trabajo en 

equipo 
 

E1.03.03. 
Valorar el esfuerzo 

laboral 
 

E1.03.04. 
Reconocer los 

resultados 

- Felicitaciones y 

Premio de 
Estímulo para el 

Personal FAP 
- Premio al Mérito 

- Normatividad 
FAP 

- Documentos de 
correspondencia 

Oficial 

- Dependencias de la 
ESFAP 

- Personal militar y civil 
de la ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Planes 

Memorias  
SISPRINS 
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E2.01. Formulación de Planes 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

E2.01. FORMULACIÓN DE PLANES 

(2) 

Objeto 
Preparar las actividades que se deben realizar ejecutando una estrategia, programa o proyecto, en 
un período de tiempo definido estableciendo los responsables y los recursos a emplear 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la formulación de planes, al preparar el proyecto de estructura curricular, 
preparar los proyectos de planes y programas, efectuar el seguimiento del avance de los planes e 

informar sobre el cumplimiento de metas. 

(4) 

Alcance 
Departamento de Planes y dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Defensa 

- Comandancia 

General 
- EMGRA 

- Normas legales, 

sectoriales e 
institucionales 

- Normas FAP del 
Asunto 17 

"Planeamiento, 
Programación y 

Presupuesto” 
- Plan de Desarrollo 

Institucional 

- Políticas de 
Modernización de la 

Gestión Pública y 
de las Fuerzas 

Armadas 
- Políticas y 

disposiciones de la 
Comandancia 

General 

E2.01.01. 
Preparar el proyecto de 

estructura curricular 
 

E2.01.02. 
Preparar los proyectos 

de planes y programas 
 

E2.01.03. 
Efectuar el seguimiento 

del avance de los 
planes 

 
E2.01.04. 

Informar sobre el 
cumplimiento de metas 

Plan De 

desarrollo  

- Ministerio de Defensa 

- Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas 

- Comandancia General 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

SIGA 

SIAF 

SEACE 
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E2.02. Presupuestación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

E2.02. PRESUPUESTACIÓN 

(2) 

Objeto 
Recoger todas las operaciones y recursos para lograr los objetivos marcados, expresado en 
términos monetarios 

(3) 

Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la presupuestación, mediante la adecuada formulación del proyecto de 
presupuesto de la ESFAP, determinación de las partidas presupuestales para los pagos 

correspondientes, registrar en el sistema los compromisos presupuestales y efectuar los reajustes 
presupuestales de acuerdo a los recursos asignados. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Planes y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Comandancia 

General 
- Unidades FAP 

- Dependencias 
ESFAP 

- Personal Militar 
y Civil. 

- Directiva del 
Plan Anual de 

Contrataciones 
- Directiva sobre 

disposiciones 
para el registro 

en el SEACE 
- Directiva del 

Catálogo Único 

de Bienes, 
Servicio y Obras 

(CUBSO) 
- Otras Directivas 

y normatividad 
dispuestas por 

la Dirección 
General de 

Abastecimiento 

E2.02.01. 
Formular el proyecto 

de presupuesto de la 
ESFAP 

 
E2.02.02. 

Determinar las 
partidas 

presupuestales para 
los pagos 
correspondientes 

 
E2.02.03. 

Registrar en el sistema 
los compromisos 

presupuestales 
 

E2.02.04. 
Efectuar los reajustes 

presupuestales de 
acuerdo a los recursos 

asignados 

- Proyectos de 
presupuestos 

- Anteproyecto del 
Plan Anual de 

Contrataciones 
- Cuadro de 

Necesidades 
- Resumen 

Ejecutivo 
- Certificación y 

Compromiso 
Anual de los 

Procedimientos 
de selección 

adjudicados con 
contratos 

firmados 

- Dependencias ESFAP 

- Oficina de Planes de la 
DIGED 

- Personal Militar y Civil 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

SIGA 
SEACE 

SIAF 
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E2.03. Racionalización 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

E2.03. RACIONALIZACIÓN 

(2) 

Objeto 
Optimizar tiempos, costos o esfuerzos en base a una planificación 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la racionalización, mediante la adecuada formulación de la normatividad de 
competencia de la ESFAP, gestionar la aprobación de la normatividad de competencia de la 

ESFAP y difundir la normatividad de competencia de la ESFAP dentro de la Unidad. 

(4) 

Alcance 
Departamento de Planes y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Poder Legislativo 

y Ejecutivo 
- Presidencia del 

Consejo de 
Ministros 

- Ministerio de 
Defensa 

- Comandancia 
General 

- Unidades FAP 

- Políticas de 
Modernización 
de la Gestión 

Pública y de las 
Fuerzas 

Armadas 
- Dispositivos 

Legales 
- Resoluciones y 

documentos de 
aplicación 

sectorial 
- Lineamiento y 

políticas 
sectoriales 

- Publicaciones 
normativas FAP 

de carácter 
directriz 

- Proyecto de 
Documentos 
normativos 

E2.03.01. 

Formular la 
normatividad de 

competencia de la 
ESFAP 

 
E2.03.02. 

Gestionar la 
aprobación de la 

normatividad de 
competencia de la 
ESFAP 

 
E2.03.03. 

Difundir la 
normatividad de 

competencia de la 
ESFAP dentro de la 

Unidad. 

Normatividad 

interna 

- Dependencias 

ESFAP 
 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Informes 
Registros 

Informe final con los resultados de la capacitación 
Sistema de control documentario (SSICONDOC) 

Registro de publicaciones  
Página web de normatividad en la intranet FAP 
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E3.01. Inspección 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

E3.01. INSPECCIÓN 

(2) 

Objeto 
Controlar y evaluar en todos los niveles las actividades relacionadas con los procesos de gestión a 
través de la inspección. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y eficaz 

desarrollo del Control, mediante la adecuada preparación de las acciones de inspección, ejecución 
de las inspecciones y la formulación de los reportes de resultados. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Inspectoría y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Poder Ejecutivo 

y Legislativo. 
- Poder Judicial. 
- Ministerio 

Público y 
Defensoría del 

Pueblo. 
- Contraloría 

General de la 
República. 

- Órgano de 
Control 

Institucional. 
- Ministerio de 

Defensa. 
- Comandancia 

General. 
- Estado Mayor 

General. 

- Inspectoría 
General. 

- Normas Legales. 

- Informe de 
Auditoría. 

- Guía de 
Inspección. 

- Normatividad 
Institucional y 

Políticas de 
Conducción. 

- Presupuesto. 

- Políticas y 
disposiciones 

E3.01.01. 

Preparar las acciones 
de inspección 

 
E3.01.02. 

Ejecutar las 
inspecciones 

 
E3.01.03. 

Formular los reportes 

de resultados 

- Deficiencias. 

- Observaciones. 
- Irregularidades. 
- Debilidades del 

Sistema de 
- Control Interno. 

- Buenas 
Prácticas 

- Contraloría General de 
la República. 

- Ministerio de Defensa 
- Órgano de Control 

Institucional FAP. 
- Comandancia General 

- Unidades FAP. 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Partes. 
Reportes de Inspección. 

Reporte de Informes de: Deficiencias, Observaciones, Irregularidades y Debilidades del Sistema de 
Control Interno 
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E3.02. Evaluación de Gestión 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

E3.02. EVALUACIÓN DE GESTIÓN 

(2) 

Objeto 

Valorar las acciones realizadas por el personal responsable en un período de tiempo determinado 

de acuerdo con las competencias requeridas en su cargo para identificar su potencial y las áreas 
de oportunidad 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo del Control, mediante la adecuada evaluación del levantamiento de las 

deficiencias y observaciones, monitoreo del funcionamiento del sistema de control interno y 
anticorrupción, así como la participación en las investigaciones preliminares. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Inspectoría y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Órgano de 

Control 
Institucional 

- Ministerio de 
Defensa 

- Comandancia 

General 
- Inspectoría 

General 
- Oficina de 

Inspectoría de la 
DIGED. 

- Dependencias 
ESFAP 

- Personal Militar 
y Civil. 

- Normas Legales. 
- Informe de 

Auditoría. 
- Normatividad 

Institucional y 
Políticas de 

Conducción. 
- Presupuesto. 

- Políticas y 
disposiciones. 

- Solicitudes, 
denuncias, 
quejas e 

informes. 

E3.01.01. 
Evaluar el 

levantamiento de las 
deficiencias y 

observaciones 
 

E3.01.02. 
Monitorear el 

funcionamiento del 
sistema de control 

interno y 
anticorrupción 

 
E3.01.03. 

Participar en las 
investigaciones 
preliminares 

- Informes de 

Investigaciones. 
- Registro de 

Control y 
Seguimiento de 

Investigaciones 

- Comandancia 

General 
- Otras Unidades FAP 

- Dependencias ESFAP 

- Oficina de Inspectoría 
de la DIGED 

- Personal Militar y 
Civil 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Partes 

Reportes 
Informes 
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M1.01. Programación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

M1.01. PROGRAMACIÓN 

(2) 

Objeto 

Permitir la operación y organización de las actividades de la planeación curricular, de acuerdo a 

las necesidades de formación de los discentes, a partir de la consideración de sus trayectorias y 
los recursos con que cuenta cada entidad académica. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo del perfeccionamiento académico, mediante la adecuada proyección de los 

contenidos de los programas educativos y del diseño curricular, coordinación de la designación de 
los discentes para los programas educativos, revisión de los requisitos, experiencia y grado 

académico de los docentes, gestión de la contratación, separación y pago de los docentes y 
asistentes, coordinación con las Unidades FAP y entidades externas los cursos especiales, así 

como diseñar los sílabos de los cursos y asignaturas. 

(4) 

Alcance 
Departamento Académico de la ESFAP,  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Educación 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea 
del Perú 

- Dirección 
General de 
Educación y 

Doctrina 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 

Educación 
- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 

Perú 
- Programa Anual de 

Educación 
- Sílabos anteriores 

- Cronograma 
académico 

- Proyección de 
estudiantes 

- Reportes 
estadísticos del 

semestre 
académico anterior 

- Planes de estudios 

- Reglamento 
Régimen de 

Estudios. 
- Políticas que 

regulan la labor 
docente 

M1.01.01. 

Proyectar los contenidos de 
los programas educativos y 

del diseño curricular 
 

M1.01.02. 
Coordinar la designación 

de los dicentes para los 
programas educativos 

 
M1.01.03. 
Revisar los requisitos, 

experiencia y grado 
académico de los docentes 

 
M1.01.04. 

Gestionar la contratación, 
separación y pago de los 

docentes y asistentes 
 

M1.01.05. 
Coordinar con las 

Unidades FAP y entidades 
externas los cursos 

especiales 
 

M1.01.06. 
Diseñar los sílabos de los 

cursos y asignaturas 

- Publicaciones 
- Portafolio de 

Docentes 
- Planes y 

programas 
Educativos 

- Cuadros de 
requerimientos 

Educativos 
- Plan del 

Proceso 
de Admisión 

- Plan Anual de 
Comisiones 

- Ministerio de 

Defensa 
- Unidades FAP 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Reportes, Informes 

Estadísticas, SISGEDU 
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M1.02. Enseñanza y Aprendizaje 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

M1.02. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

(2) 

Objeto 

Garantizar la transmisión de conocimientos especiales o generales sobre una materia, a fin de 

que adquieran nuevas habilidades, destrezas, conocimientos, conductas o valores como resultado 
del estudio, la experiencia, la instrucción, el razonamiento y la observación.  

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo del perfeccionamiento académico, mediante la adecuada organización y 

desarrollo de los programas doctrinarios, los programas especializados, los programas de 
actualización, los programas de reclasificación, los programas a distancia, los ejercicios 

simulados y juegos de guerra, los programas educativos a través de plataformas virtuales; así 
como las exposiciones y conferencias magistrales. 

(4) 
Alcance 

Departamento Académico de la ESFAP,  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 

Educación 
- Ministerio de 

Defensa 

- Fuerza Aérea del 

Perú 
- Dirección 

General de 

Educación y 
Doctrina 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 
Educación 

- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 

Perú 
- Programa Anual 

de Educación, 
Sílabos 

M1.02.01. 
Organizar y desarrollar 

los programas 
doctrinarios 

 
M1.02.02. 

Organizar y desarrollar 
los programas 

especializados 
 

M1.02.03. 
Organizar y desarrollar 
los programas de 

actualización 
 

M1.02.04. 
Organizar y desarrollar 

los programas de 
reclasificación 

 
M1.02.05. 

Organizar y desarrollar 
los programas a 

distancia 
 

M1.02.06. 
Organizar y desarrollar 

los ejercicios simulados 
y juegos de guerra 

 
M1.02.07. 
Organizar y desarrollar 

los programas 
educativos a través de 

plataformas virtuales 
 

M1.02.08. 
Organizar y desarrollar 

las exposiciones y 
conferencias 

magistrales 

- Publicaciones 

- Portafolio de 
Docentes 

- Planes y 
programas 

Educativos 
- Programación de 

exposiciones y 

conferencias 
 

- Ministerio de 
Defensa 

- Unidades FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

Informes 
Publicaciones  

Programas anuales de educación 
Encuestas 
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M1.03. Ayudas a la Educación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 

Nombre 
M1.03. AYUDAS A LA EDUCACIÓN 

(2) 
Objeto 

Permitir diseñar estrategias y formas didácticas de trabajo pedagógico en el aula y fuera de ella 

para innovar, asimilar la información de los contenidos, la adquisición de habilidades cognitivas, 

comunicacionales y tecnológicas 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo del perfeccionamiento académico, mediante la adecuada coordinación en la 

distribución de aulas y asignación de mobiliario, preparación del material educativo y fuentes de 
consulta, coordinación con los equipos audio-visuales, administración de la biblioteca física y 
virtual, coordinación de las visitas de educación y viajes de estudio, así como, coordinación el 

desarrollo de encuestas. 

(4) 
Alcance 

Departamento Académico de la ESFAP,  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 

Estado 
- Ministerio de 

Educación 
- Ministerio de 

Defensa 

- Fuerza Aérea del 

Perú 
- Dirección 

General de 

Educación y 
Doctrina 

- Normas legales 

- Normas del 
Ministerio de 

Educación 
- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 
Perú 

- Programa Anual 
de Educación, 

Sílabos 

M1.03.01. 
Coordinar la 
distribución de aulas y 

asignación de 
mobiliario  

 
M1.03.02. 

Preparar el material 
educativo y fuentes de 

consulta  
 

M1.03.03. 
Coordinar los equipos 

audio-visuales 
 

M1.03.04. 
Administrar la 

biblioteca física y 
virtual 
 

M1.03.05. 
Coordinar las visitas de 

educación y viajes de 
estudio 

 
M1.03.06. 

Coordinar el desarrollo 
de encuestas 

- Publicaciones 
- Planes y 

programas 
Educativos 

- Cuadros de 
requerimientos 

Educativos 
- Plan Anual de 

Comisiones 
- Cronograma de 

actividades de 
audiovisuales 

- Horario de 
acceso a la 
biblioteca 

- Distribución de 
aulas 

 

- Ministerio de Defensa 
Unidades FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Informes 
Publicaciones  

Programas anuales de educación 
Encuestas  
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M2.01. Admisión 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

M2.01. ADMISIÓN 

(2) 

Objeto 
Contar con el personal apto para que se incorpore como parte de los ingresantes a seguir la 
preparación académica en la ESFAP en sus diferentes programas  

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la evaluación, recabando la relación del personal apto para la admisión, 
realizando el examen de admisión del personal para su ingreso, formulando y comunicando la 

relación del personal ingresante; así como, efectuando la inscripción y control del personal 
ingresante. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Evaluación de la ESFAP  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado  

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Dirección 
General de 

educación y 
doctrina 

- Unidades FAP 

 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 
Educación 

- Normas del 
Ministerio de 

Defensa 
- Normas de la 

Fuerza Aérea del 
Perú 

- Documentación 
de Educación 

 

M2.01.01. 

Recabar la relación del 
personal apto para la 

admisión 
 

M2.01.02. 
Realizar el examen de 

admisión del personal 
para su ingreso  

 
M2.01.03. 

Formular y comunicar 
la relación del personal 

ingresante 
 

M2.01.04. 
Efectuar la inscripción 
y control del personal 

ingresante 

- Publicaciones 

- Documentación 
- Actas 

- Resultados de 
discentes 

- Constancias, 
Certificados y 

Diplomas 
- Relación 

estadística 
 

- Ministerio de Defensa 
- Unidades FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

- Informes 
- Publicaciones  

- Programas anuales de educación 
- Encuestas 
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M2.02. Valoración de Desempeño 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

M2.02. VALORACIÓN DE DESEMPEÑO 

(2) 
Objeto 

Resaltar las competencias en las que el discente destaca (a los efectos de facilitar posibles 

promociones o cambios de puesto) y en las que necesita mejorar (para plantear un recorrido 

formativo). 

(3) 

Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la evaluación, mediante el establecimiento de los parámetros de evaluación 
académica y orden de mérito, la comprobación en el desempeño y rendimiento de los discentes, 

comprobación del desempeño y rendimiento de los docentes, el mantener y dar seguridad al 
banco de preguntas, casos ejercicios, etc., la realización de toma de exámenes y pruebas de 

conocimiento; así como, formular y mantener los registros de notas. 

(4) 

Alcance 
Departamento de Evaluación de la ESFAP  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado  

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Dirección 
General de 

educación y 
doctrina 

- Unidades FAP 

 

- Normas legales 

- Normas del 
Ministerio de 

Educación 
- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 
Perú 

- Documentación 
de Educación 

 

M2.02.01. 

Establecer los 
parámetros de 

evaluación académica y 
orden de mérito 

 

M2.02.02. 
Comprobar el desempeño 

y rendimiento de los 
dicentes 

 
M2.02.03. 

Comprobar el desempeño 

y rendimiento de los 
docentes 

 
M2.02.04. 

Mantener y dar 
seguridad al banco de 

preguntas, casos, 

ejercicios, etc. 
 

M2.02.05. 
Realizar la toma de 

exámenes y pruebas de 

conocimientos 
 

M2.02.06. 
Formular y mantener los 

registros de notas 

- Actas 

- Resultados de 
discentes 

- Cuadro de 
méritos 

- Resultados de 
docentes 

- Banco de 

preguntas, 
casos, ejercicios 

y otros 
- Examen y 

pruebas de 
conocimientos 

- Registros de 
notas 

 

- Ministerio de Defensa 
- Unidades FAP 
- Dependencias de la 

ESFAP 
 

(10) 
Indicadores 

- % de encuestas procesadas del desempeño docente con respecto al total de docentes por 

Programa. 
- Nivel de desempeño de los docentes según atributo por Programa. 
- % de docentes que dan cumplimiento al silabo en la evaluación de competencias. 

- % de aprobados en el PCTP con respecto a total de concursantes.  
- % de aprobados en los PPD’s con respecto a total de evaluados. 

(11) 
Registros 

- Informes 

- Registros  
- Banco de datos 

- Actas 
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M2.03. Expedición de Certificados y Constancias 

 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 

Nombre 
M2.03. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

(2) 
Objeto 

Asegurar mediante un documento de carácter probatorio la veracidad y legalidad de un hecho o 
acto solemne (acontecimiento acompañado por formalidades necesarias para la validez de una 

ceremonia) 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la evaluación, recabando la relación de personal que concluye 

satisfactoriamente los programas, gestionando la confección y entrega de los diplomas, 
certificados y constancias; así como, el mantener el registro de documentos entregados. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Evaluación de la ESFAP  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado  

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Dirección 
General de 

educación y 
doctrina 

- Unidades FAP 

 

- Normas legales 

- Normas del 
Ministerio de 

Educación 
- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 
Perú 

- Documentación 
de Educación 

 

M2.03.01. 

Recabar la relación de 
personal que concluye 

satisfactoriamente los 
programas 

 
M2.03.02. 

Gestionar la confección 
y entrega de los 

diplomas, certificados y 
constancias 

 
M2.03.03. 

Mantener el registro de 
documentos 

entregados 

- Relación de 
discentes 

aprobados 
- Cuadro de 

méritos 

- Certificados y 
constancias 

- Registros de 
certificados y 

constancias 
 

- Unidades FAP 
- Dependencias de la 

ESFAP 
 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Informes 

- Registros 
- Relación  
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M3.01. Innovación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 

Nombre 
M3.01. INNOVACIÓN 

(2) 
Objeto 

Garantizar un cambio al adoptar una idea, proceso, tecnología o modelo que se aplique en forma 
nueva, para el desarrollo de las actividades que realizará la Unidad. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Investigación, mediante la adecuada determinación de las líneas de 
investigación, designación de asesores, revisores y jurados, la inscripción de las autoridades 
representativas de la ESFAP ante la SUNEDU; así como la inscripción de los grados y títulos 

académicos de los graduados ante la SUNEDU. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Investigación de la ESFAP  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Ministerio de 
Educación 

- Ministerio de 

Defensa 
- Fuerza Aérea del 

Perú 

 

- Normas legales 

- Normas del 
Ministerio de 

Educación 
- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 

Perú 
- Documentación 

de educación e 
investigación 

 

M3.01.01. 
Determinar las líneas 

de investigación 
 

M3.01.02. 
Designar asesores, 

revisores y jurados 
 

M3.01.03. 
Inscribir las 

autoridades 
representativas de la 

ESFAP ante la 
SUNEDU 

 
M3.01.04. 
Inscribir los grados y 

títulos académicos de 
los graduados ante la 

SUNEDU 

- Publicaciones 
- Documentación 

- Informe del 
proceso 

- Ministerio de Defensa 

- Fuerza Aérea del Perú 
- Unidades FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Informes 

Publicaciones 
Encuestas  

Registros 
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M3.02. Comprobación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

M3.02. COMPROBACIÓN 

(2) 

Objeto 
Asegurar que las investigaciones se realicen de acuerdo con las metodologías y estándares 
establecidos por los órganos reguladores de educación 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y eficaz 

desarrollo de la Investigación, mediante la adecuada revisión y convalidación de los planes de 
investigación, revisión y convalidación de los informes finales de tesis, emisión de los informes 

metodológicos de los trabajos de investigación, orientación de las sustentaciones de las tesis; así 
como, convalidación de los estudios superiores con la maestría. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Investigación de la ESFAP  

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Ministerio de 
Educación 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 
Educación 

- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 

Perú 
- Documentación 

de educación e 
investigación 

 

M3.02.01. 

Revisar y convalidar los 
planes de investigación 

 
M3.02.02. 

Revisar y convalidar los 
informes finales de 

tesis 
 
M3.02.03. 

Emitir los informes 
metodológicos de los 

trabajos de 
investigación 

 
M3.02.04. 

Orientar las 
sustentaciones de las 

tesis. 
 

M3.02.05. 
Convalidad los estudios 

superiores con la 
maestría 

- Publicaciones 
- Documentación 

- Informe final del 
trabajo 

- Tesis 
- Reporte de 

convalidación 
 

- Ministerio de Defensa 
- Fuerza Aérea del Perú 

- Unidades FAP 
- Personal FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

Informes 
Publicaciones 

Encuestas  
Registros 
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A1.01. Situación de Personal 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A1.01. SITUACIÓN DE PERSONAL 

(2) 

Objeto 
Efectuar el seguimiento de asistencia y permanencia del personal en la ESFAP 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Personal, mediante la adecuada preparación y tramitación de 
los partes diarios, los partes mensuales, las papeletas de permiso, vacaciones, licencias, etc.; así 

como, el informar las situaciones de personal 

(4) 

Alcance 
Departamento Administrativo (Sección Personal), Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de 
los bienes o 

servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea 
del Perú 

- Dirección 
General de 
Personal 

- Ley N° 27658 "Ley 

Marco de 
Modernización de la 

Gestión del Estado” 
- Ley N° 29158 "Ley 

Orgánica del Poder 
Ejecutivo” 

- Decreto Legislativo N° 
276 "Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del 

Sector Público” y demás 
normativas que 

determinan la Situación 
del Personal 

Administrativo, Docente 
y Personal CAS 

- Decreto Legislativo N° 

1023 "Decreto 
Legislativo que crea la 

Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, rectora 

del Sistema 
Administrativo de 

Gestión de Recursos 
Humanos” 

- Decreto Legislativo N° 
1143 "Ley de la 

Situación Militar de 
Oficiales de las Fuerzas 

Armadas” 
- Decreto Legislativo N° 

1144 "Ley de la 
Situación Militar de los 

Supervisores, Técnicos, 
Suboficiales y Oficiales 
de Mar de las FFFAA” 

- Ley N° 30057 "Ley del 
Servicio Civil. 

- Otra Legislación 
nacional y normatividad 

sectorial e institucional 
asociada a Personal, en 

el ámbito de 
competencia de la FAP 

A1.01.01. 
Preparar y 

tramitar los partes 
diarios 

 
A1.01.02. 

Preparar y 
tramitar los partes 

mensuales 
 

A1.01.03. 

Preparar y 
tramitar las 

papeletas de 
permiso, 

vacaciones, 
licencias, etc. 

 
A1.01.04. 

Informar las 
situaciones de 

personal 

- Parte Diario de 
Situación de 

Personal (PDSP), 
reporte de 

asistencia, rol de 
vacaciones, registro 

de licencia, 
permisos, descanso 

médico, ELP, etc. 
- Elaboración de 

reportes de 
comisiones 

 

- Dirección General de 
personal 

- ESFAP 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 
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(11) 

Registros 

- Informes 
- Publicaciones 

- Estadísticas 

 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Personal) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A1.02. Contratación de Personal 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 

Nombre 
A1.02. CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

(2) 
Objeto 

Formalizar el cierre de la fase de reclutamiento y selección del personal, a fin de incorporarlos en 
la ESFAP, así como de aquellos que serán renovados para continuar contando con sus servicios. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Personal, mediante la adecuada coordinación de las 
apreciaciones del personal contratado, formulación de los proyectos de renovación de contrato, 
así como la remisión de los contratos renovados 

(4) 
Alcance 

Departamento Administrativo (Sección Personal), Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 

bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Ministerio de 

Defensa 

- Fuerza Aérea 
del Perú 

Dirección 
General de 

Personal 

- Ley N° 27658 "Ley 

Marco de 
Modernización de la 
Gestión del Estado” 

- Ley N° 29158 "Ley 
Orgánica del Poder 

Ejecutivo” 
- Decreto Legislativo N° 

276 "Ley de Bases de 
la Carrera 

Administrativa y de 
Remuneraciones del 

Sector Público” y 
demás normativas que 

determinan la 
Situación del Personal 

Administrativo, 
Docente y Personal 

CAS 
- Decreto Legislativo 

N° 1023 "Decreto 
Legislativo que crea 
la Autoridad 

Nacional del Servicio 

Civil, rectora del 

Sistema 
Administrativo de 

Gestión de Recursos 
Humanos” 

- Decreto Legislativo 
N° 1143 "Ley de la 

Situación Militar de 
Oficiales de las 

Fuerzas Armadas” 
- Decreto Legislativo 

N° 1144 "Ley de la 
Situación Militar de 

los Supervisores, 
Técnicos, 

Suboficiales y 
Oficiales de Mar de 
las FFFAA” 

- Ley N° 30057 "Ley 
del Servicio Civil. 

Otra Legislación 
nacional y 

normatividad 
sectorial e 

institucional 
asociada a Personal, 

A1.02.01. 
Coordinar las 

apreciaciones del 
personal contratado 
 

A1.02.02. 

Formular los 

proyectos de 
renovación de 

contrato 
 

A1.02.03. 
Remitir los contratos 

renovados 

- Contratos y 
Resoluciones. 

- Altas, Bajas, 
Retiros y Ceses 

del Personal. 
-  Resoluciones 

destaques, 

rotaciones.  

- Reportes e 
Informes de 

Evaluación de 
Personal. 

- Cuadros de 
méritos para 

ascensos de 
personal 
 

- Dependencias de la 

ESFAP 
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en el ámbito de 
competencia de la 

FAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

- Informes 
- Publicaciones 

- Estadísticas 
 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Personal) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A1.03. Calificación de Personal 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A1.03. CALIFICACIÓN DE PERSONAL 

(2) 

Objeto 
Demostrar que el personal está realizando bien sus actividades, cumpliendo con las buenas 
prácticas y manteniendo la calidad. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Personal, mediante la adecuada coordinación de la 
disponibilidad de los aplicativos de calificación, así como el informar el inicio, plazos y métodos 

para realizar las calificaciones, además de preparar las actas, comunicar y tramitar los resultados 
de las calificaciones 

(4) 
Alcance 

Departamento Administrativo (Sección Personal), Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Entidades del 
Estado 

- Ministerio de 

Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

Dirección 
General de 

Personal 

- Ley N° 27658 "Ley 
Marco de 

Modernización de la 
Gestión del Estado” 

- Ley N° 29158 "Ley 
Orgánica del Poder 

Ejecutivo” 
- Decreto Legislativo N° 

276 "Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa 
y de Remuneraciones 

del Sector Público” y 
demás normativas que 

determinan la 
Situación del Personal 

Administrativo, 
Docente y Personal 

CAS 
- Decreto Legislativo N° 

1023 "Decreto 
Legislativo que crea la 

Autoridad Nacional 

del Servicio Civil, 

rectora del Sistema 
Administrativo de 

Gestión de Recursos 
Humanos” 

- Decreto Legislativo N° 

1143 "Ley de la 
Situación Militar de 

Oficiales de las 
Fuerzas Armadas” 

- Decreto Legislativo N° 
1144 "Ley de la 

Situación Militar de 
los Supervisores, 

Técnicos, Suboficiales 
y Oficiales de Mar de 

las FFFAA” 
- Ley N° 30057 "Ley del 

Servicio Civil. 
Otra Legislación 

nacional y 
normatividad sectorial 
e institucional 

asociada a Personal, 
en el ámbito de 

competencia de la FAP 

A1.03.01. 
Coordinar la 

disponibilidad de los 
aplicativos de 

calificación 
 

A1.03.02. 

Informar el inicio, 

plazos y métodos 
para realizar las 

calificaciones 
 
A1.03.03. 

Preparar las actas, 
comunicar y 

tramitar los 
resultados de las 

calificaciones 

- Contratos y 
Resoluciones. 

- Reportes e 
Informes de 

Evaluación de 

Personal. 

- Cuadros de 
méritos para 

ascensos de 
personal 

- Cuadro de 

resultados de 
evaluación de 

personal. 

- Dependencias de la 
ESFAP 
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(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Informes 

- Publicaciones 
- Estadísticas 

 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Personal) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A2.01. Preparación de Expedientes 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A2.01. PREPARACIÓN DE EXPEDIENTES 

(2) 

Objeto 
Contar con el respaldo técnico y económico para ejecutar una serie de procedimientos de un 
proyecto 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Abastecimiento, mediante el solicitar y consolidar los 
requerimientos, invitar a los participantes, solicitar y revisar la documentación, así como elaborar 

los expedientes  

(4) 

Alcance 
Departamento Administrativo (Sección de Abastecimiento) y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Poder Ejecutivo 

y Legislativo 
- Entidades 

Públicas 
- Ministerio de 

Defensa 
- Empresas 

Nacionales y 

Extranjeras 
- Comandancia 

General 
- Estado Mayor 

General 
- Dirección 

General de 
Logística 

Dependencias 
De la ESFAP 

- Normas legales 

- Lineamientos 
sectoriales 

- Bienes y 

servicios 
- Normatividad 

institucional 
- Presupuesto 

- Políticas 
Requerimientos 

A2.01.01. 
Solicitar y consolidar 

los requerimientos 
 

A2.01.02. 
Invitar a los 

participantes 
 

A2.01.03. 
Solicitar y revisar la 

documentación 
 

A2.01.04. 
Elaborar los 

expedientes 

- Cuadro de 
requerimientos 

- Invitaciones 
- Expedientes de 

Bienes o 
Servicios  

- Estado Mayor General 
- Dirección de Economía 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Partes de situación de material e infraestructura 

- Reportes de sistema de Abastecimientos (SISABA) y otros 

- Reportes de avance 
- Reportes de control sobre cumplimiento de los procesos logísticos 
 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Abastecimiento) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A2.02. Selección de Proveedores 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A2.02. SELECCIÓN DE PROVEEDORES 

(2) 

Objeto 
Elegir aquellos que brinden mejor servicio o bien considerando su calidad 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Abastecimiento, mediante el diseñar las bases con los 
requisitos, revisar y evaluar las propuestas, realizar el concurso o licitación; así como, el 

comunicar la buena pro 

(4) 

Alcance 
Departamento Administrativo (Sección de Abastecimiento) y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Poder Ejecutivo 

y Legislativo 
- Entidades 

Públicas 
- Ministerio de 

Defensa 
- Empresas 

Nacionales y 
Extranjeras 

- Comandancia 
General 

- Estado Mayor 
General 

- Dirección 

General de 
Logística 

- Dependencias 
De la ESFAP 

- Normas legales 
- Lineamientos 

sectoriales 
- Bienes y 

servicios 
- Normatividad 

institucional 

- Requerimientos 

A2.02.01. 
Diseñar las bases con 

los requisitos 
 

A2.02.02. 
Revisar y evaluar las 

propuestas 
 

A2.02.03. 
Realizar el concurso o 

licitación 
 

A2.02.04. 
Comunicar la buena 

pro 

- Bienes 
- Servicios  

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Reportes de sistema de Abastecimientos (SISABA) y otros 

- Base de datos 

- Comunicados 
 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Abastecimiento) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A2.03. Ejecución Contractual 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A2.03. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

(2) 

Objeto 
Contar con un respaldo formal que garantice los acuerdos entre las partes 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Abastecimiento, mediante una adecuada preparación y 
obtención del contrato, supervisión del cumplimiento del contrato, gestión de los pagos 

correspondientes; así como, su respectivo archivamiento del contrato. 

(4) 

Alcance 
Departamento Administrativo (Sección de Abastecimiento) y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Poder Ejecutivo 

y Legislativo 
- Entidades 

Públicas 
- Ministerio de 

Defensa 
- Empresas 

Nacionales y 
Extranjeras 

- Comandancia 
General 

- Estado Mayor 

General 

- Dirección 

General de 
Logística 
Dependencias 
De la ESFAP 

- Normas legales 
- Lineamientos 

sectoriales 

- Bienes y 
servicios 

- Normatividad 
institucional 

Requerimientos 

A2.03.01. 
Preparar y obtener el 

contrato 
 

A2.03.02. 
Supervisar el 

cumplimiento del 
contrato 

 
A2.03.03. 

Gestionar los pagos 
correspondientes 

 
A2.03.04. 

Archivar los contratos 

- Bienes 
- Servicios  

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Reportes 

- Base de datos 

- Comunicados 
 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Abastecimiento) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A3.01. Promoción de Salud 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A3.01. PROMOCIÓN DE SALUD 

(2) 

Objeto 
Proveer de información y conocimientos al personal y comunidad, que les permitan adoptar 
comportamientos saludables 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Sanidad, mediante una adecuada exposición de conferencias, 
dictado de charlas; así como efectuar difusión. 

(4) 
Alcance 

Departamento Administrativo (Sección Sanidad) y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Salud 

- Instituciones 
Prestadoras de 

Servicio de 
Salud FAP.  

- Instituto 
Administrador 
de los Fondos de 

Aseguramiento 
en Salud FAP. 

- Ministerio de 
Defensa 

- Comandancia 
General de la 
FAP  

- Dirección 
General de 

Personal 
- Dirección de 

Sanidad 
- Dependencias de 

la ESFAP  

- Políticas de 
Salud Nacional. 

- Normatividad 
relacionada a la 
Promoción de la 

Salud MINSA. 
- Directiva de 

Políticas del 
Director de 

Sanidad. 
- Normatividad 

relacionada a la 

Prevención de la 
Salud MINSA. 
 

A3.01.01. 

Exponer conferencias 
 
A3.01.02. 

Dictar charlas 
 

A3.01.03. 
Efectuar difusión 

 
- Informes 

técnicos, 
semestralmente, 

de los resultados 
de los cursos, 
seminarios y 

conferencias 
(estas pueden 

ser físicas o 
virtuales) 

- Programación de 
promoción de 

salud 

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Informes 
- Publicaciones 

- Estadísticas 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Sanidad) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A3.02. Prevención de Salud 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A3.02. PREVENCIÓN DE SALUD 

(2) 

Objeto 
Establecer las medidas necesarias para evitar la aparición de una enfermedad o problema de 
salud, mediante el control de los agentes causales o los factores de riesgo.  

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Sanidad, mediante una la realización de evaluaciones de salud, 
efectuar la supervisión de alimentos; así como el programar y ejecutar la vacunación 

(4) 
Alcance 

Departamento Administrativo (Sección Sanidad) y Dependencias de la ESFAP 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Salud 

- Instituciones 
Prestadoras de 

Servicio de 
Salud FAP.  

- Instituto 
Administrador 
de los Fondos de 

Aseguramiento 
en Salud FAP. 

- Ministerio de 
Defensa 

- Comandancia 
General de la 
FAP  

- Dirección 
General de 

Personal 
- Dirección de 

Sanidad 
Dependencias de 

la ESFAP  

- Políticas de 
Salud Nacional. 

- Normatividad 
relacionada a la 
Promoción de la 

Salud MINSA. 
- Directiva de 

Políticas del 
Director de 

Sanidad. 
- Normatividad 

relacionada a la 

Prevención de la 
Salud MINSA. 
 

A3.02.01. 

Realizar evaluaciones 
de salud 

 
A3.02.02. 

Efectuar la supervisión 
de alimentos 

 
A3.02.03. 

Programar y ejecutar la 
vacunación 

 
- Informes 

técnicos, 
semestralmente, 

de los resultados 
de los cursos, 
seminarios y 

conferencias 
(estas pueden 

ser físicas o 
virtuales) 

- Programación de 
promoción de 

salud 

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Informes 
- Publicaciones 

- Estadísticas 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Sanidad) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A3.03. Atención de Consultas 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A3.03. ATENCIÓN DE CONSULTAS 

(2) 

Objeto 
Efectuar la evaluación, diagnóstico y tratamiento médico del personal que asiste por algún 
padecimiento 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Sanidad, mediante la preparación de las historias clínicas, 
efectuar diagnóstico y determinar tratamiento, prescribir los medicamentos; así como derivar las 

emergencias. 

(4) 

Alcance 
Departamento Administrativo (Sección Sanidad) 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Salud 

- Instituciones 

Prestadoras de 
Servicio de 

Salud FAP.  
- Instituto 

Administrador 

de los Fondos de 
Aseguramiento 

en Salud FAP. 
- Ministerio de 

Defensa 
- Comandancia 

General de la 

FAP  
- Dirección 

General de 
Personal 

- Dirección de 
Sanidad 
Dependencias 

de la ESFAP  

- Políticas de 

Salud Nacional. 
- Normatividad 

relacionada a la 

Promoción de la 
Salud MINSA. 

- Directiva de 
Políticas del 

Director de 
Sanidad. 

- Normatividad 
relacionada a la 
Prevención de la 

Salud MINSA. 
 

A3.03.01. 
Preparar las historias 

clínicas 
 

A3.03.02. 
Efectuar diagnóstico y 
determinar 

tratamiento 
 

A3.03.03. 
Prescribir los 

medicamentos 
 

A3.03.04. 
Derivar las 

emergencias 

- Informe de 

atención en: 
Medicina general, 

enfermería/tópico, 
psicología y 
odontología. 

- Plan de 
Mantenimiento 

Preventivo y 
Recuperativo de 

los Equipos de la 
Sanidad 

 
 

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

- Informes 

- Publicaciones 

- Estadísticas 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Administrativo 

(Sección Sanidad) 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A4.01. Ejecución y Control Presupuestal 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A4.01. EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL 

(2) 

Objeto 

Ejecutar los recursos financieros de manera oportuna, suficiente y eficiente por toda fuente de 

financiamiento, así como desarrollar las actividades económicas y financieras de la Escuela; para 
el cumplimiento de la Misión 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la gestión de economía y finanzas, mediante los adecuados procedimientos 

para realizar la recaudación de ingresos, efectuar las gestiones de pago, coordinar la 
disponibilidad y saldo presupuestal; así como, ejecutar las conciliaciones y cierre presupuestal 

(4) 
Alcance 

EMGRA, DIREC, Departamento de Economía y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Unidades FAP 
- Dirección de 

Planes y 
Presupuestos del 
Estado Mayor 

General 
- Banco de la 

Nación 
- Ministerio de 

Defensa 
- Ministerio de 

Economía y 
Finanzas 

- DIREC 
 

- Emisión de 
facturas/Boletas 

de venta 
- Conciliación 

Mensual de los 
depósitos en 

moneda nacional 
o extranjera 

- Registro de 
compromiso 

mensual de los 
expedientes de 

pago 
- Reporte mensual 

de altas y bajas 
de los bienes 

patrimoniales 
- Reporte de 

movimiento 

mensual de 
bienes de 

almacén 
- Liquidación 

mensual para el 
pago de los 

tributos 

A4.01.01. 

Realizar la recaudación 
de ingresos 

 
A4.01.02. 
Efectuar las gestiones 

de pago 
 

A4.01.03. 
Coordinar la 

disponibilidad y saldo 
presupuestal 

 
A4.01.04. 

Ejecutar las 
conciliaciones y cierre 

presupuestal 

- Reporte 
Financiero de la 

Ejecución de 
Ingreso 

- Reporte 
Financiero de la 

Ejecución de 
Gasto 

- Expedientes de 
Pago aprobados 

- MEF 
- MINDEF 

- Contraloría General 
- Superintendencia 

Nacional e Bienes 
Estatales 

- SUNAT 
- Unidades FAP 

- Departamento de 
Economía y finanzas 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Sistema de control documentario. 
- Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-RP) 

- Sistema Integrado Económico Financiero (SIEF)  

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento Economía y 

Finanzas  
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A4.02. Contabilización 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A4.02. CONTABILIZACIÓN 

(2) 

Objeto 

Realizar la contabilización de los recursos económicos financieros de manera oportuna, suficiente 

y eficiente por toda fuente de financiamiento, así como desarrollar las actividades económicas y 
financieras de la Institución; para el cumplimiento de la Misión 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la gestión de economía y finanzas, mediante los adecuados procedimientos 

para efectuar los registros de las operaciones económicas y financieras, mantener actualizado el 
inventario contable, formular los estados financieros internos; así como, supervisar las 

declaraciones e impuestos 

(4) 

Alcance 
EMGRA, DIREC, Departamento de Economía y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de 
los bienes o 

servicios 

- Unidades FAP 

- Dirección de 
Planes y 

Presupuestos del 
Estado Mayor 

General 
- Banco de la 

Nación 
- Ministerio de 

Defensa 
- Ministerio de 

Economía y 
Finanzas 

- DIREC 

 

- Emisión de 

facturas/Boletas 
de venta 

- Conciliación 

Mensual de los 
depósitos en 

moneda nacional o 
extranjera 

- Registro de 
compromiso 

mensual de los 
expedientes de 

pago 
- Reporte mensual 

de altas y bajas de 
los bienes 

patrimoniales 

- Reporte de 
movimiento 

mensual de bienes 

de almacén 
- Liquidación 

mensual para el 

pago de los 
tributos 

A4.02.01. 
Efectuar los registros 

de las operaciones 
económicas y 
financieras 

 
A4.02.02. 

Mantener actualizado 
el inventario contable 

 
A4.02.03. 

Formular los estados 
financieros internos 

 
A4.02.04. 

Supervisar las 
declaraciones e 

impuestos 

- Análisis de Saldos 

de las Cuentas 
por Cobrar 

- Análisis de Saldo 
de las Cuentas 

por Pagar 
- Presentación 

Mensual y Anual 
de los Estados 

Financieros y 
Presupuestal 

- MEF 

- MINDEF 
- Contraloría General 
- Superintendencia 

Nacional de Bienes 
Estatales 

- SUNAT 

 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Sistema de control documentario. 

- Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-RP) 
- Sistema Integrado Económico Financiero (SIEF)  

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Oficina de Economía y Finanzas  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección  
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A4.03. Pagos en Efectivo 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A4.03. PAGOS EN EFECTIVO 

(2) 

Objeto 
Permitir financiar la operación e invertir para sostener el normal desenvolvimiento de las 
actividades básicas de la ESFAP 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la gestión de economía y finanzas, mediante los adecuados procedimientos 
para designar al responsable de los fondos, formular los expedientes sustentatorios, realizar las 

transacciones bancarias en efectivo; así como, efectuar las rendiciones de cuenta. 

(4) 

Alcance 
EMGRA, DIREC, Departamento de Economía y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Unidades FAP 
- Dirección de 

Planes y 
Presupuestos del 

Estado Mayor 
General 

- Banco de la 
Nación 

- Ministerio de 
Defensa 

- Ministerio de 
Economía y 

Finanzas 
- DIREC 

 

- Emisión de 

facturas/Boletas 
de venta 

- Conciliación 
Mensual de los 

depósitos en 
moneda nacional 

o extranjera 
- Registro de 

compromiso 
mensual de los 

expedientes de 
pago 

- Reporte mensual 
de altas y bajas 
de los bienes 

patrimoniales 

- Reporte de 

movimiento 
mensual de 

bienes de 
almacén 
Liquidación 

mensual para el 

pago de los 
tributos 

A4.03.01. 

Designar al 
responsable de los 

fondos 
 

A4.03.02. 
Formular los 
expedientes 

sustentatorios 
 

A4.03.03. 
Realizar las 

transacciones 
bancarias en efectivo 

 
A4.03.04. 

Efectuar las 
rendiciones de cuenta 

- Relación de 

responsables 
- Expedientes 

Reporte de las 

transacciones 
bancarias en 

efectivo 
- Reporte de las 

rendiciones de 
cuentas 

- MEF 

- SUNAT 
- DIREC 

 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

Informes 

Reportes 
 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Economía y 

Finanzas 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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A5.01. Operación del Sistema Informático 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A5.01. OPERACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO 

(2) 

Objeto 
Emplear en forma eficiente y eficaz el desarrollo del proceso de perfeccionamiento, mediante la 
adecuada Gestión de Informática 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la gestión de informática, mediante los adecuados procedimientos para 
promover el desarrollo y modernización del sistema, activar los aplicativos y plataformas 

virtuales, proporcionar la seguridad del sistema; así como, generar y controlar las claves de 
acceso al sistema. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Informática 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- MINDEF. 

- Oficina Nacional 
de Gobierno 

Electrónico e 
Informática. 

- CCFFAA. 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Normas Técnicas 
Peruanas. 

- Norma ISO. 

- Doctrina 
Conjunta e 

Institucional. 
- Normatividad 

FAP sobre 
Tecnologías de la 

Información. 

A5.01.01. 
Promover el desarrollo 

y modernización del 
sistema 

 
A5.01.02. 

Activar los aplicativos y 
plataformas virtuales 

 
A5.01.03. 

Proporcionar la 
seguridad del sistema 

 
A5.01.04. 

Generar y controlar las 
claves de acceso al 
sistema 

- Tratamiento de 

la información 
- Procesamiento 

automático 
- Servicios de 

Informática 
- Reporte de 

Sistemas 
- Ordenanzas, 

Manuales y 
Directivas 

Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

- Registro de control documentarlo. 
- Registro del sistema de control de equipos y de información. 

- Registro de control de redes estratégicas y tácticas. 
- Registro de normatividad de Tecnología de Información. 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento de Informática  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa  
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A5.02. Soporte de la Infraestructura Tecnológica 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A5.02. SOPORTE DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

(2) 

Objeto 
Contar con una plataforma que nos permita gestionar los servicios educativos para el proceso de 
enseñanza- aprendizaje en la ESFAP,  

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la gestión de informática, mediante los adecuados procedimientos para 
administrar y proteger los servidores y equipos periféricos, realizar el mantenimiento preventivo 

y correctivo de los equipos de cómputo, administrar las cuentas de usuarios; así como, 
mantener el respaldo del software. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Informática 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- MINDEF. 

- Oficina Nacional 
de Gobierno 

Electrónico e 
Informática. 

- CCFFAA. 
 

- Normas Técnicas 
Peruanas. 

- Norma ISO. 
- Doctrina Conjunta e 

Institucional. 
- Normatividad FAP 

sobre Tecnologías de 
la Información. 

A5.02.01. 
Administrar y 

proteger los 
servidores y equipos 

periféricos 
 

A5.02.02. 
Realizar el 

mantenimiento 
preventivo y 

correctivo de los 
equipos de cómputo 

 
A5.02.03. 
Administrar las 

cuentas de usuarios 
 

A5.02.04. 
Mantener el 

respaldo del 
software 

- Tratamiento de 

la información 
- Procesamiento 

automático 
- Servicios de 

Informática 
- Reporte de 

Sistemas 
- Ordenanzas, 

Manuales y 

Directivas 

Dependencias de 
la ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

- Registro de control documentarlo. 

- Registro del sistema de control de equipos y de información. 

- Registro de control de redes estratégicas y tácticas. 
- Registro de normatividad de Tecnología de Información 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Departamento de Informáticas  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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Educativa  
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 Dirección  

 

  



 MAPRO-ESFAP-01 
 VERSIÓN: 1.0 

- 84 - 

A6.01. Desarrollo de Ceremonias 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A6.01. DESARROLLO DE CEREMONIAS 

(2) 

Objeto 

Ejecutar una serie o conjuntos de formalidades relacionados con los actos celebratorios 

reconocidos por la FAP, con el propósito de poder estandarizar los procedimientos del ceremonial, 
para la rendición de los honores respectivos 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la gestión de imagen, mediante los adecuados procedimientos para prever la 

organización y ejecución de las ceremonias programadas y no programadas, coordinar la 
disponibilidad de las instalaciones y equipos para las ceremonias, preparar el discurso y 

coordinar su aprobación; así como, elaborar las directivas internas de las ceremonias. 

(4) 

Alcance 
Oficina de Información 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- MINDEF  
- Instituciones 

castrenses  
- Instituciones 

nacionales  
- Unidades FAP 

Medios de 

comunicación 
social 

- Ley N° 27806 

“Ley de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública” y su 
modificatoria 

Ley N °27927 

- Otra Legislación 
nacional y 

normatividad 
sectorial e 

institucional 
asociada a 

ceremonial y 
protocolo, en el 

ámbito de 
competencia de 

la FAP 
- Publicaciones 

normativas 

relacionadas con 
el sistema de 

información  

A6.01.01. 
Prever la organización 

y ejecución de las 
ceremonias 

programadas y no 
programadas 

 
A6.01.02. 
Coordinar la 

disponibilidad de las 
instalaciones y equipos 

para las ceremonias 
 

A6.01.03. 
Preparar el discurso y 

coordinar su 
aprobación 

 
A6.01.04. 

Elaborar las directivas 

internas de las 

ceremonias 

- Directiva de 

ceremonias y 
actividades 

protocolares que 
se realiza en la 

ESFAP 
- Discursos de 

orden 
- Plan de trabajo 

para la 
implementación 

de promocionar 
los programas 

de la ESFAP 
- Directiva ESFAP 

para la 
implementación, 
ejecución y 

verificación de la 
promoción 

online de los 

programas en la 

ESFAP 

- Dirección de 
Información e 
Intereses 

Aeroespaciales  
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Planes 
Discursos 

Informes  
Videos  

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Oficina de Información  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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A6.02. Fortalecimiento de Imagen 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A6.02. FORTALECIMIENTO DE IMAGEN 

(2) 

Objeto 
Difundir las actividades más relevantes, tanto a nivel interno como externo, que coadyuvan a 
proyectar una buena imagen de la Institución 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la gestión de imagen, mediante los adecuados procedimientos para prever la 
organización y ejecución de las ceremonias programadas y no programadas, coordinar la 

disponibilidad de las instalaciones y equipos para las ceremonias, preparar el discurso y 
coordinar su aprobación; así como, elaborar las directivas internas de las ceremonias. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Información 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- MINDEF  
- Instituciones 

castrenses  
- Instituciones 

nacionales  
- Unidades FAP 
- Medios de 

comunicación 

social 

- Ley N° 27806 
“Ley de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública” y su 

modificatoria Ley 
N °27927 

- Otra Legislación 

nacional y 
normatividad 

sectorial e 
institucional 

asociada a 
ceremonial y 

protocolo, en el 
ámbito de 

competencia de la 
FAP 

- Publicaciones 
normativas 
relacionadas con 

el sistema de 
información  
 

A6.02.01. 

Difundir las 
actividades relevantes 
de la ESFAP 

 
A6.02.02. 

Diseñar campañas de 
identidad hacia la 

ESFAP  
 

A6.02.03. 
Coordinar los 

contenidos en la 
página web 

 
A6.02.04. 

Preparar las notas 
informativas 

- Plan de trabajo 
para la 

implementación 
de promocionar 

los programas 
de la ESFAP 

- Directiva ESFAP 

para la 
implementación, 

ejecución y 
verificación de la 

promoción 
online de los 

programas en la 
ESFAP 

- Reporte 
informativo y 

gráfico de las 
actividades 

ESFAP 
- Páginas web 

institucional 

- Notas 

informativas 

- Dirección de 
Información e 

Intereses 
Aeroespaciales  

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Planes 

Discursos 
Informes  

Videos  

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Oficina de Información  
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A7.01. Aseguramiento de la Calidad 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A7.01. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

(2) 

Objeto 
Garantizar la confianza adecuada de que un producto o servicio satisfará los requerimientos 
relativos a la calidad 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la gestión de imagen, mediante los adecuados procedimientos para proponer 
la conformación del Comité de Calidad, coordinar el plan y las acciones de autorregulación de la 

calidad, preparar y validar los instrumentos e indicadores de evaluación de la calidad, así como, 
promover la mejora continua de la educación. 

(4) 
Alcance 

Departamento de Calidad Educativa 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Sistema 

Nacional de 
Evaluación, 

Acreditación y 
Certificación de 

la Calidad 
- Ministerio de 

Educación 

- Ministerio de 
Defensa  

- Fuerza Aérea del 
Perú 

- Normas legales 
- Normas del 

Ministerio de 
Educación 

- Normas del 
Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 

Perú 

A4.01.01. 
Proponer la 

conformación del 
Comité de Calidad 

 
A4.01.02. 

Coordinar el plan y las 
acciones de 
autorregulación de la 

calidad 
 

A4.01.03. 
Preparar y validar los 

instrumentos e 
indicadores de 

evaluación de la 
calidad 

 
A4.01.04. 

Promover la mejora 

continua de la 

educación 

- Resoluciones 

- Documentos 
Normativos 

Institucionales 
- Disposiciones 

del Director 
General  

- Unidades FAP 

- Dependencias ESFAP 
 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Planes 
Informes  

Videos 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 

Educativa 
 

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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Educativa 
 

Aprobado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Dirección   
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A7.02. Monitoreo de la Acreditación 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A7.02. MONITOREO DE LA ACREDITACIÓN 

(2) 

Objeto 

Gestionar información importante sobre las diferentes fases y los factores críticos de sus 

procesos de acreditación, para hacer seguimiento al progreso de un programa en pos de la 
consecución de sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 
eficaz desarrollo de la Gestión de Calidad, mediante los adecuados procedimientos para propiciar 

la autoevaluación de la gestión educativa de la ESFAP, coordinar la aplicación de estándares de 
calidad, consolidar y evaluar los resultados de los estándares de calidad; así como, impulsar y 

gestionar la actualización de la acreditación de la ESFAP. 

(4) 

Alcance 
Departamento de Calidad Educativa 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Superintendencia 

Nacional de 
Educación 

Superior 
Universitaria 

- Sistema Nacional 
de Evaluación, 

Acreditación y 
Certificación de 

la Calidad 
- Ministerio de 

Educación 
- Ministerio de 

Defensa 
Fuerza Aérea del 

Perú 

- Normas legales 

- Normas del 
Ministerio de 

Educación 
- Normas del 

Ministerio de 
Defensa 

- Normas de la 
Fuerza Aérea del 
Perú 
Programa Anual 
de Educación, 

Sílabos 

A4.01.01. 

Propiciar la 
autoevaluación de la 

gestión educativa de la 
ESFAP 

 
A4.01.02. 

Coordinar la aplicación 
de estándares de 

calidad 
 
A4.01.03. 

Consolidar y evaluar 
los resultados de los 

estándares de calidad 
 

A4.01.04. 
Impulsar y gestionar la 

actualización de la 
acreditación de la 

ESFAP 

- Resoluciones 
- Documentos 

Normativos 
Institucionales 

- Disposiciones 

del Director 
General  

- Unidades FAP 

- Dependencias ESFAP 
- Personal Militar y Civil 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Resoluciones 
Informes  
Reporte  
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A8.01. Previsión 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A8.01. PREVISIÓN 

(2) 

Objeto 
Anticipar y preparar los medios para futuras contingencias o reducir al mínimo los riesgos. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Seguridad, mediante los adecuados procedimientos para 
formular el estudio de seguridad, evaluar y analizar los riesgos, identificar las vulnerabilidades; 

así como, establecer el Plan de Seguridad. 

(4) 

Alcance 
Oficina de Seguridad Militar 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 

Defensa 
- Fuerza aérea del 

Perú 

 

- Plan de 

Inteligencia 

- Directivas de 
seguridad del 

sector 
- Requerimientos 

para el 
planeamiento 

operacional de 
seguridad 

A8.01.01. 
Formular el Estudio de 

Seguridad 
 

A8.01.02. 
Evaluar y analizar los 

riesgos 
 

A8.01.03. 
Identificar las 

vulnerabilidades 
 

A8.01.04. 
Establecer el Plan de 

Seguridad 

- Planes y 
programas de 

seguridad 
- Acciones y 

actividades de 
seguridad 

 

- Órganos componentes 
del sistema de 

inteligencia 

- Dirección de 

Inteligencia 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

Reporte de operaciones 

Registro de personal 
Registro de seguridad militar 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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A8.02. Implementación y Desarrollo 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A8.02. IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO 

(2) 

Objeto 
Verificar la ejecución o puesta en marcha de lo programado, ya sea de un plan, estándar o 
política sobre seguridad. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Seguridad, mediante los adecuados procedimientos para 
implementar los dispositivos de seguridad, diseñar y establecer métodos de seguridad para el 

personal, material, etc., aplicar las medidas de seguridad; así como, supervisar y controlar las 
medidas de seguridad establecidas. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Seguridad Militar 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza aérea del 
Perú 

 

- Plan de 
Inteligencia 

- Directivas de 
seguridad del 
sector 

- Requerimientos 
para el 

planeamiento 
operacional de 

seguridad 

A8.02.01. 

Implementar los 
dispositivos de 

seguridad 
 

A8.02.02. 
Diseñar y establecer 

métodos de seguridad 
para el personal, 

material, etc. 
 

A8.02.03. 
Aplicar las medidas de 

seguridad 
 

A8.02.04. 
Supervisar y controlar 
las medidas de 

seguridad establecidas 

- Cronograma de 

implementación 
de los planes y 

programas de 
seguridad 

- Acciones y 
actividades de 

seguridad 
- Documentos de 

seguridad 
- Publicaciones 

relacionadas con 
los asuntos de 

seguridad 
- Reporte de 

control sobre las 
medidas 
adoptadas en 

seguridad. 

- Órganos componentes 

del sistema de 
inteligencia 

- Dirección de 
Inteligencia 

Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

Actas 
Reportes de operaciones 

Registro de personal 
Registro de seguridad militar 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 Oficina de Seguridad Militar  

Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 

 
Departamento de Calidad 
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 Dirección  
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A9.01. Difusión 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A9.01. DIFUSIÓN 

(2) 

Objeto 
Efectuar una comunicación extendida relacionadas con avisos o recomendaciones sobre 
prevención de accidentes 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Prevención de Accidentes, mediante los adecuados 
procedimientos para recibir y colocar los afiches, comunicar los avisos y las recomendaciones de 

la DIPAC; así como, coordinar la realización de conferencias. 

(4) 

Alcance 
Oficina de Prevención de Accidentes 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 

Defensa 
- Fuerza Aérea del 

Perú 

 

- Directivas de 
prevención de 

accidentes del 
sector 

- Requerimientos 
para las 

conferencias 
sobre prevención 

de accidentes 

A9.01.01. 

Recibir y colocar los 
afiches 
 

A9.01.02. 
Comunicar los avisos y 

las recomendaciones 
de la DIPAC 

 
A9.01.03. 

Coordinar la 
realización de 

conferencias 

- Afiches de 

prevención de 
accidentes 

- Planes de 
prevención de 
accidentes 

- Actividades de 
Prevención de 

accidentes 
- Documentos de 

medidas 
preventivas 

- Publicaciones 
relacionadas con 

los asuntos de 
prevención de 

accidentes 

- Dirección de 
Prevención de 

Accidentes. 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 

Indicadores 
Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Reporte de incidentes y accidentes 

Apreciación PREVAC 
IPPI 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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A9.02. Revisión de Reportes 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A9.02. REVISIÓN DE REPORTES 

(2) 

Objeto 
Evaluar en forma detallada los documentos en los que se plasmen los informes que se reciben 
sobre una determinada cuestión. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Prevención de Accidentes, mediante los adecuados 
procedimientos para distribuir los formularios PREVAC, consolidar la información de los 

formularios; así como, seleccionar situaciones de riesgo. 

(4) 

Alcance 
Oficina de Prevención de Accidentes 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 

Proveedor 

(6) 

Entradas 

(7) 

Listado de 
Procedimientos 

(8) 

Salidas 

(9) 

Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 

Defensa 
- Fuerza Aérea del 

Perú 

 

- Informe de 
incidentes y 

accidentes 

- Directivas de 
prevención de 

accidentes del 
sector 
 

A9.02.01. 
Distribuir los 

formularios PREVAC 
 
A9.02.02. 

Consolidar la 
información de los 

formularios 
 

A9.02.03. 
Seleccionar situaciones 

de riesgo 

- Planes de 

prevención de 
accidentes 

- Actividades de 
Prevención de 
accidentes 

- Documentos de 
medidas 

preventivas 
- Publicaciones 

relacionadas con 
los asuntos de 

prevención de 
accidentes 

- Dirección de 

Prevención de 
Accidentes. 

- Dependencias de la 
ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 

Registros 

Reporte de incidentes y accidentes 

Apreciación PREVAC 
IPPI 

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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Revisado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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A9.03. Medidas Preventivas 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 2 

(1) 
Nombre 

A9.03. MEDIDAS PREVENTIVAS 

(2) 

Objeto 
Proteger eficazmente al Personal de la Escuela de los riesgos debidamente detectados e 
informados con los métodos debidamente determinados. 

(3) 
Descripción 

Conjunto de regulaciones, instrucciones y acciones destinadas a contribuir con el eficiente y 

eficaz desarrollo de la Gestión de Prevención de Accidentes, mediante los adecuados 
procedimientos para analizar situaciones de riesgo en las juntas PREVAC, coordinar 

implementación de medidas preventivas; así como, determinar acciones ante probables incidentes 
y accidentes. 

(4) 
Alcance 

Oficina de Prevención de Accidentes 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

(5) 
Proveedor 

(6) 
Entradas 

(7) 
Listado de 

Procedimientos 

(8) 
Salidas 

(9) 
Destinatario de los 
bienes o servicios 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

 

- Informe de 

incidentes y 
accidentes 

- Directivas de 
prevención de 
accidentes del 

sector 
- Requerimientos 

para las 
conferencias 

sobre prevención 
de accidentes 

A9.03.01. 
Analizar situaciones de 

riesgo en las juntas 
PREVAC 
 

A9.03.02. 
Coordinar 

implementación de 
medidas preventivas 

 
A9.03.03. 

Determinar acciones 
ante probables 

incidentes y accidentes 

- Ministerio de 
Defensa 

- Fuerza Aérea del 
Perú 

 

- Dirección de 
Prevención de 

Accidentes. 
- Dependencias de la 

ESFAP 

(10) 
Indicadores 

Formulación en la 2da. Fase – Versión 2.0 

(11) 
Registros 

Reporte de incidentes y accidentes 
Apreciación PREVAC 

IPPI  

Elaborado por: Nombre y apellidos Dependencia - Cargo Firma 
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10.- FICHAS TÉCNICAS DE PROCEDIMIENTOS Y DIAGRAMAS DE 
FLUJO 

 
 

PARA LA 2DA. FASE – VERSIÓN 2.0 

 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 
FICHA TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO 

(1) 
Nombre 

 

(2) 
Objeto 

 

(3) 
Alcance 

Actividad de inicio: …………………………………. 
Actividad de término: ……………………………… 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

(4) 
Proveedor 

(5) 
Entradas 

Nº 
(6) 

Actividades 
(7) 

Ejecutor 
(8) 

Salidas 

(9) 
Destinatario 

de los 

bienes o 
servicios 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

(10) 

Indicadores 

Eficacia 

Eficiencia 

(11) 
Registros 
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11.- FICHAS TÉCNICAS DE INDICADORES 
 

 
PARA LA 2DA. FASE – VERSIÓN 2.0 

 

 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 
FICHA DE INDICADOR DE DESEMPEÑO (EFICACIA) 

Nº Ítem Descripción 

1 Proceso  

2 Objetivo  

3 Indicador  

4 
Finalidad del 
Indicador 

 

5 Fórmula  

6 
Unidad de 
Medida 

 

7 Frecuencia  

8 
Oportunidad de 
Medida 

 

9 Línea Base  

10 Meta  

11 Fuente de Datos  

12 Responsable  

 

 
 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

 
FICHA DE INDICADOR DE DESEMPEÑO (EFICIENCIA) 

Nº Ítem Descripción 

1 Proceso  

2 Objetivo  

3 Indicador  

4 
Finalidad del 

Indicador 
 

5 Fórmula  

6 
Unidad de 

Medida 
 

7 Frecuencia  

8 
Oportunidad de 
Medida 

 

9 Línea Base  

10 Meta  

11 Fuente de Datos  

12 Responsable  
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ANEXO “A” 
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Acreditación 

 
Reconocimiento público y temporal de instituciones educativas, áreas, 
especialidades, opciones ocupacionales o programas que han demostrado 

—como consecuencia del Informe de evaluación satisfactorio presentado 
por la Entidad Evaluadora Externa y debidamente verificado por el 

SINEACE— el logro de los estándares de calidad establecidos por el 
SINEACE en el modelo de acreditación respectivo. 
 

Actividad 
 
Tarea o conjunto de tareas necesarias para realizar un proceso. 

 
Actividad Extracurricular 

 
Actividades del ámbito cultural, deportivo, artístico o académico que no 
se circunscriben al plan de estudios, pero constituyen el complemento de 

las actividades curriculares en pos de la formación integral de los 
estudiantes. 

 
Admisión 
 

Procedimiento por el cual una persona es aceptada para seguir estudios 
universitarios, cumpliendo los requisitos y criterios de evaluación 
establecidos por cada universidad. 

 
Alineamiento 

 
Consistencia de planes, procesos, información, decisiones, acciones, 
resultados, análisis y aprendizaje; para apoyar las metas claves a nivel 

de toda la Institución. El alineamiento efectivo requiere entendimiento 
común de propósitos y metas, utilización de medidas e información 

complementaria que permita la planificación, la puesta en marcha, el 
análisis y la mejora. 
 

Alta Dirección 
 
Persona o grupo de personas que dirigen y controlan al más alto nivel 

una Institución. 
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Análisis 
 

Evaluación de hechos y datos llevados a cabo por una Institución o por 
sus Unidades orgánicas, para proveer una sólida base que permita una 
toma efectiva de decisiones. El análisis de toda la Institución permite 

orientar la gestión de sistemas y procesos de trabajo hacia el logro de los 
resultados y hacia el alcance de los objetivos estratégicos. 
 

Articulación Entre los Tipos de Procesos 
 

Los procesos estratégicos definen la orientación hacia donde deben 
operar los procesos misionales, de acuerdo con la cadena de valor de la 
Institución, los cuales necesitan los procesos de soporte para cumplir con 

sus objetivos. 
 
Aseguramiento de la Calidad 

 
Actividades destinadas a mantener y mejorar de manera continua el nivel 

de calidad alcanzado por la institución, proporcionando confianza en que 
se cumplirán los requisitos de calidad. 
 

Autoevaluación 
 

Proceso de evaluación orientado a la mejora de la calidad, desarrollado 
por las propias instituciones o programas de estudios con la 
participación de sus miembros y grupos de interés 

 
Benchmarking (Comparación) 
 

Metodología que consiste en comparar los procesos y los bienes y 
servicios que brinda una Institución con aquellos pertenecientes a 

instituciones líderes reconocidas, a fin de identificar oportunidades para 
la mejora de la calidad. 
 

Bien o Servicio 
 

Es el resultado de un proceso. Véase la definición de producto. 
 
Calidad 

 
Cultura transformadora que impulsa a la Administración Pública a su 
mejora permanente, para satisfacer cabalmente las necesidades y 

expectativas de la ciudadanía, con justicia, equidad, objetividad y 
eficiencia en el uso de los recursos públicos. La calidad en la gestión 

pública debe medirse en función de la capacidad para satisfacer oportuna 
y adecuadamente las necesidades y expectativas de los ciudadanos, de 
acuerdo a metas preestablecidas, alineadas con los fines y propósitos 
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superiores de la administración pública, de acuerdo a resultados 
cuantificables que tengan en cuenta el interés y las necesidades de la 

sociedad. 
 
Calidad de la Educación 

 
Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas para 
enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y 

continuar aprendiendo durante toda la vida. 
 

Caracterización del Proceso 
 
Es la descripción de las características que tiene el proceso, las cuales se 

grafican en una ficha técnica de proceso o en una ficha de procedimiento. 
 
Ciclo Planear - Hacer - Verificar - Actuar (PHVA) 

 
Es una metodología que permite realizar acciones de mantenimiento y 

mejoramiento mediante la repetición del ciclo: Planear - Hacer - Verificar 
- Actuar. 
 

Comité de Calidad 
 

Equipo conformado por diferentes actores de la institución educativa, 
áreas, especialidades, opciones ocupacionales o programas 
(representantes de autoridades, docentes, estudiantes, egresados, 

administrativos y grupos de interés) cuya finalidad es conducir el proceso 
de autoevaluación con fines de acreditación 
 

Competencia 
 

Son los atributos personales y aptitud demostrada para aplicar 
conocimientos y habilidades. 
 

Departamento Académico 
 

Unidad de servicio académico que reúnen a los docentes de disciplinas 
afines con la finalidad de estudiar, investigar y actualizar contenidos, 
mejorar estrategias pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o 

materias, a requerimiento de las Escuelas Profesionales. Cada 
Departamento se integra a una Facultad sin perjuicio de su función de 
brindar servicios a otras Facultades 

 
Desempeño 

 
Consecuencias y resultados obtenidos de procesos, productos y clientes 
internos y externos, que permiten la evaluación y comparación de los 
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resultados de la entidad con metas, estándares, resultados pasados y 
resultados de los competidores. El desempeño puede ser expresado en 

términos financieros o no financieros. 
 
Diagrama de Flujo 

 
Representación gráfica de las etapas de un proceso/procedimiento, útil 
para investigar las oportunidades de mejora, al obtener un conocimiento 

detallado del modo real de funcionamiento del proceso/procedimiento en 
ese momento. Representación clara, lógica y concisa de las distintas 

actividades o pasos interrelacionados que son realizados en un proceso o 
procedimiento, respectivamente. 
 

Dueño del Proceso 
 
Personal que ocupa el cargo y tiene la responsabilidad de manejo del 

órgano, unidad orgánica o área, quien realiza la ejecución o desarrollo de 
un proceso y garantiza que el bien o servicio sea ofrecido en las mejores 

condiciones al ciudadano o destinatario del mismo. También se le conoce 
como propietario del proceso. Para procesos transversales que involucran 
a más de un órgano, se considerará como Dueño del Proceso a aquel que 

tiene la parte más crítica del mismo o quien tenga la competencia y 
responsabilidad. 

 
Documentos de los Procesos 
 

Se refiere a contar con el Mapa de Procesos (MAP) y el Manual de Gestión 
de Procesos y Procedimientos (MGPP) debidamente documentados, 
elaborados y aprobados, incluyendo sus respectivas herramientas. 

 
Eficacia 

 
Consecución de los objetivos, metas y estándares orientados a la 
satisfacción de las necesidades y expectativas del usuario. Grado en que 

se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados 
planificados. 

 
Eficiencia 
 

Optimización de los resultados alcanzados por la administración pública 
con relación a los recursos disponibles e invertidos en su consecución. 
Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 

 
Empoderamiento (Empowerment) 

 
Entrega de autoridad y responsabilidad a los trabajadores para la toma 
de decisiones y ejecución de acciones, con el objeto que las decisiones se 
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adopten lo más cerca posible del lugar de los hechos, donde reside el 
conocimiento y el entendimiento relacionado con el trabajo. 

 
Estándar 
 

Descripción de expectativas de calidad que las instituciones educativas o 
programas deben cumplir para obtener la acreditación. Están contenidos 
en factores que inciden en la calidad de los mismos. 

 
Evaluación 

 
Proceso que permite valorar las características de un servicio o situación, 
así como el desempeño de una persona, institución o programa, por 

referencia a estándares previamente establecidos y atendiendo a su 
contexto. En el SINEACE se promueve la evaluación de carácter 
formativo. 

 
Ficha Técnica del Proceso 

 
Es la herramienta que describe el nombre del proceso, el responsable, 
objetivo, requisitos, alcance, proveedor, insumos, actividades o procesos 

internos, productos, usuarios, así como los recursos críticos que 
intervienen en el proceso.  

 
Su contenido principal está conformado por la descripción y los 
lineamientos del proceso, el evento que lo inicia y el que lo termina, el 

objetivo general del proceso, su alcance, las actividades que se realizan, 
los productos que generan, los requisitos (normativos) necesarios para 
iniciar el proceso, los insumos y quienes son los que los proveen, los 

usuarios del proceso, los indicadores generales que se usarán para medir 
los resultados del proceso, entre otros elementos. 

 
Ficha Técnica del Procedimiento 
 

Es la herramienta que describe el nombre del procedimiento, propósito, 
alcance, marco legal, la descripción y un diagrama de flujo de los pasos 

a seguir para el logro del propósito. 
 
Ficha Técnica del Indicador 

 
Es la herramienta que describe al indicador, establece la forma de cálculo 
y la descripción de las variables requeridas, unidad de medida, las 

características de la medición, así como también el responsable de 
realizar dicha medición. 
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Gestión por Procesos 
 

Enfoque metodológico que sistematiza actividades y procedimientos, 
tareas y formas de trabajo contenidas en la "Cadena de Valor", a fin de 
convertirlas en una secuencia, que asegure que los bienes y servicios 

generen impactos positivos para el ciudadano, en función de los recursos 
disponibles.  
Comprende la identificación, el análisis, la mejora o cambio radical e 

incluye el uso de herramientas, metodologías y su control. 
 

Grados Académicos 
 
Reconocimiento dado por las universidades, a nombre de la Nación, 

después de la culminación exitosa de un programa de estudios. Los 
grados académicos otorgados son: Bachiller, Maestro y Doctor. 
 

Graduado 
 

Son quienes han culminado sus estudios y reciben el grado 
correspondiente en una universidad, luego de cumplidos los requisitos 
académicos exigibles. Forman parte de la comunidad universitaria. 

 
Grupos De Interés 

 
Instituciones o individuos como: empleadores, gobiernos regionales, 
gobiernos locales, asociaciones profesionales y representantes de la 

sociedad civil, que reciben los beneficios indirectos del servicio educativo 
y, por tanto, plantean requisitos de calidad.15 Algunas instituciones 
pueden incluir a otros actores internos a la institución educativa. 

 
Indicador 

 
Dato o conjunto de datos que ayudan a medir y evaluar objetivamente la 
evolución de un proceso o de una actividad. 

 
Innovación 

 
Cambios significativos para la mejora de bienes, servicios, procesos o de 
la efectividad organizacional y la creación de nuevo valor para las partes 

interesadas.  
 
Comprende la adopción de una idea, proceso, tecnología, producto o 

modelo de negocio que sea o bien nuevo o se aplica en forma nueva. El 
resultado de la innovación es un cambio abrupto o disruptivo en 

resultados, productos o procesos. 
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Inventario de Procesos 
 

Listado de procesos, en sus diferentes niveles y procedimientos que 
conforman dichos procesos.  
 

Investigación 
 
Función esencial y obligatoria de la universidad que fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de 
tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la 

realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados participan en 
la actividad investigadora en su propia institución o en redes de 
investigación nacional o internacional, creadas por las instituciones 

universitarias públicas o privadas. 
 
Macroproceso 

 
Proceso que pertenece al Nivel 0. 

 
Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos 
 

Es un documento descriptivo que tiene un carácter instructivo e 
informativo. Contiene en forma detallada las acciones que se siguen en 

la ejecución de cada uno de los procesos generados para el cumplimiento 
de la misión de la Institución, así como para la satisfacción del 
ciudadano. 

 
Mapa de Procesos 
 

Es la representación gráfica de los procesos de la Institución y contiene 
la Ficha Técnica de cada proceso de Nivel 0. 

 
Mejora Continua 
 

Actividad recurrente para aumentar la capacidad de cumplir requisitos y 
la satisfacción de los ciudadanos o destinatarios de los bienes y servicios, 

así como de otras partes autorizadas. 
 
Metas 

 
Condiciones futuras o niveles de desempeño que se intentan alcanzar. 
Son puntos finales que guían las acciones. Pueden ser tanto de corto 

como de largo plazo. Las metas cuantitativas, frecuentemente 
mencionadas como objetivos, incluyen un valor numérico o un rango. 
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Misión 
 

Expresión de la razón de ser y objetivos esenciales de una institución, 
fundamentados en sus principios y valores consensuados. 
 

Niveles de los Procesos 
 
Los lineamientos del Ministerio de Defensa definen 3 niveles de procesos: 

Procesos de Nivel 0, Procesos de Nivel 1 y Procesos de Nivel 2; sin 
perjuicio de ellos las entidades de la administración pública pueden 

definir mayores niveles de desagregación de sus procesos de acuerdo a 
su complejidad. 
 

Procesos de Apoyo o Soporte 
 
Se encargan de brindar apoyo o soporte a los procesos misionales. Son 

los que realizan actividades necesarias para el buen funcionamiento de 
los procesos misionales. 

 
Procesos Estratégicos 
 

Son los que deben crear los mecanismos que permitan monitorear y 
evaluar el desempeño de cada proceso de la Institución. Son los procesos 

relacionados a la determinación de las políticas, estrategias, objetivos y 
metas de la Institución, así como asegurar su cumplimiento. Podemos 
entender a los procesos estratégicos como aquellos que brindan los 

lineamientos o pautas para cumplir con nuestros procesos misionales. 
 
Procesos Operativos o Misionales 

 
Son los que incorporan los requisitos y necesidades del ciudadano o 

destinatario de los bienes o servicios, siendo a través de ellos que el 
ciudadano logra la satisfacción esperada; estos procesos tienen que 
agregar valor. Son los procesos de producción de bienes y servicios de la 

cadena de valor, denominados también procesos de realización, clave o 
“corebusiness” (giro del negocio).  

 
Podemos entender a los procesos misionales como aquellos procesos 
principales que las normas legales (que nos amparan) nos indican que 

debemos hacer; también referidos a productos o servicios que brindamos 
a los ciudadanos o a los usuarios internos. 
 

Procedimiento 
 

Descripción de forma específica y detallada para llevar a cabo una tarea, 
o un proceso específico.  
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También se le define como una secuencia de pasos que se desarrolla en 
los procesos de último nivel. Los procedimientos están impulsados por la 

finalización de una tarea. 
 
Procedimiento Administrativo 

 
Conjunto de actos y diligencias tramitados ante la Institución, 
conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos 

jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones o 
derechos de los administrados. 

 
Producto 
 

Es el conjunto articulado (entregable) de salida de un proceso, que puede 
convertirse en insumo para otro, o finalmente, en el entregable que una 
organización le provee a otra intermediaria; el producto tiene el objeto de 

generar un cambio en otro proceso. La población que recibe la provisión 
del producto final es la población beneficiaria. 

 
Programa De Estudios 
 

Conjunto de estudios universitarios con los que se obtiene algún grado 
académico. 

 
Propósito 
 

Razón fundamental por la cual una entidad existe. El rol primario del 
propósito es inspirar a una entidad y guiarla a establecer sus valores. El 
propósito es generalmente amplio y permanente. 

 
Proveedor 

 
Puede ser el órgano, la unidad orgánica, el ciudadano, Institución, 
servidor público, proceso etc. que entrega un insumo, puede ser interno 

o externo a la organización. 
 

Responsable del Proceso 
 
Personal colaborador operativo, designado por el Dueño del Proceso, para 

ejecutar las acciones en representación del Órgano en materia de Gestión 
de Procesos. 
 

Satisfacción del Ciudadano o Destinatario de los Bienes y Servicios 
 

Percepción del usuario o cliente interno y externo sobre el grado en que 
se han cumplido sus requisitos. 
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Servidor Público 
 

Toda persona activamente involucrada en cualquier trabajo de la 
Institución en la función pública, incluyendo los trabajadores 
permanentes, a tiempo parcial, temporales, personal contratado 

supervisado por la Institución y voluntarios, cuando corresponde.  
El personal incluye a los líderes de equipos, supervisores y gerentes a 
todo nivel. 

 
Sistema de Gestión de Calidad 

 
Conjunto de elementos del programa de estudios o institución 
interrelacionados o que interactúan para establecer políticas, objetivos y 

procesos para lograr estos objetivos, relacionado con la calidad. 
 
Tipos de Procesos 

 
Generalmente se trabaja con tipos de procesos dentro de la organización, 

son los que dan forma a la representación gráfica del Mapa de Procesos: 
los estratégicos, los operativos o misionales y los de apoyo o de soporte.  
 

Usuario 
 

Es aquel que recibe o utiliza un producto o servicio generado por un 
proceso. Puede ser un órgano, unidad orgánica, ciudadano, institución, 
entidad pública, servicio público, proceso, etc. Tiene capacidad para 

juzgar la calidad del producto cuando le es entregado. 
 
Usuario Interno 

 
Es el usuario que forma parte de la Institución/entidad. 

 
Usuario Externo 
 

Es todo usuario que no pertenece a la estructura de la 
Institución/entidad. 

 
Visión 
 

Proyección de la situación de la institución, en función de metas y 
objetivos consensuados, que sirve como guía para el desarrollo de sus 
actividades 

 


